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Obser var:r enes 



ALCALDÍA DE PEREIRA 

ESTUDIO, DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS PUENTES SOBRE EL 
RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y GAMMA) 

PLAZO CONSULTORÍA: 1 Meses 

NIVEL EDUCATIVO! ITEM ACTIVIDAD UN VR UNITARIO DEDICACIÓN DURAdOS VR PARCIAL 

1. PERSONAL PROFESIONAL 

Ingeniero Civil - Olrector - mes $ 4800000 0.20 1 0 $ 960.000 

Especialisla en hidrologia Asesor mes $ 4000,000 0.50 1 0 $ 2000.000 

Especialista en estruCluras Asesor mes $ 4,000,000 CSO 1 0 $ 2,000,000 

Especialisla de suelos y  geolécnia Asesor mes $ 4000000 C 50 1 0 $2.000.000 

Inqeniero Civil de apoyo Profesional mes $3.000.000 1 00 1 0 $ 3000000 
SUBTOTAL $9.960.000 

FACTOR MULTIPLICADOR 2.30 

TOTAL PERSONAL PROFESIONAL $ 22,908,000 

2. PERSONAL TÉCNICO Y OE PLANILLA 

Secretaria Apoyo administrativo 1 mes $616.000 1 050 1.0 $308.000 
SIJBTCTAL $308.000 

FACTOR MULTIPLICADOR 2.30 

TOTAL PERSONAL TECNICO Y DE PLANILLA $708.400 

3. COSTOS OIRECTOS REEMBOLSABLES 
Topoqralia mes !!.°PPP 1.00 

O
c

O
  O

  O
  O

  O
  O

  

$ 6,700,000 

Transpone - - mes $3200000 0.50 $ 1,600,000 

Dibujo (incluye ploleoplanosl , SE $ 800,000 1.90 $ 800.000 

Ensayos de laboratorio - SF $1.800.000 1.00 $1.800.000 

sesoria en aestión de la ca1idad' ST - t20O00 1 00 - $200000 
Computador sin ploter mes $ 300,000 1 CO $ 300.000 

Papeisria, fotocopias, heliográlicas, folografias,otc -. , mes $ 200.000 1.00 $200.000 

Comunicaciones (teLéfono, celular. fax, internet. etc 1 - res $120.900 — 1.00 $120.000 

Eieeienios de consumo mes $200.000 1.00 $200.000 

Edición informes - Und -. $500.000 1.00 $500.000 

SUBI'CTAL $ 12.420.000 
FACTOR MULTIPLICADOR 1.10 

TOTAL COSTOS DIRECTOS REEMBOLSABLES 513,662,000 

TOTAL $ 37,278,400 

,-7 I.V.A. (16%) $ 5,964,544 

$ 43,242,944 ,VALOR,TOTAL CONSULTORÉA 

A 
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El Municipio de Pereira a través de la Secretaria de infraestructura, conforme a lo previsto en 
el Articulo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el Articulo 85 del Decreto N° 1510 del 2013, INVITA a 
todas las personas naturales, jurídicas, consorcios o uniones temporales interesadas en 
participar en el presente proceso de contratación de Mínima Cuantía que se describe a 
continuación al cual se le da apertura con la publicación de la presente invitación. 

1. OBJETO 

ESTUDIO, DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS PUENTES 
SOBRE EL RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y GAMMA) 

1.1 DESCRIPCION DEL OBJETO 

El contratista se obliga para con el Municipio de Pereira a realizar el ESTUDIO, 
DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS PUENTES SOBRE EL 
RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y GAMMA), donde se hará la 
consultoría para establecer una serie de obras que se ejecutaran para Mitigar el riesgo 
presente en los puentes. 

El contrato de consultoría consiste en realizar una serie de actividades las cuales están 
clasificadas como: ESTUDIOS Y DISENOS. 

NIVEL EDUCATIVO! ITEM ACTIVIDAD UN UNITARIO  
DEDICACIÓN DURACION VR PARCIAL 

1. PERSONAL PROFESIONAL 
Ingeniero Civil Director mes $4.800.000 0.20 . 1.0 $ 960,000 
Especialista en hidrología Asesor mes 54,000,000 0.50 1.0 $2.000.000 
Especialista en estructuras Asesor mes $4.000.000 0,50 1.0 $ 2,000,000 
Especialista de suelos ' 

ge oteen la 
Asesor mes $4.000.000 0.50 1.0 $2.000.000 

Ingeniero Civil de apoyo Profesional mes $ 3.000.000 1.00 1.0 $ 3,000,000 
$UBTOTAL $9.960.000 

FACTOR MULTIPLICADOR 2.30 
TOTAL PERSONAL PROFESIONAL $22908000 

2. PERSONAL TÉCNICO Y DE PLANILLA 

Secretaria
adminstaIivo 

mes S616000 0.50 1.0 $305.000 

SUBTOTAL $308.000 
FACTOR MULTIPLICADOR 2.30 

TOTAL PERSONAL TECNICO Y DE PLANILLA $708.400 
3. COSTOS DIRECTOS 

REEMBOLSABLES 

Topografla mes $ 6,700,000 1.00 1.0 $6.700.000 
Transporte mes $ 3,200,000 0.50 1.0 $1.600.000 

Qualicert-UTP 
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Dibujo (incluye ploteo planos) S.F. 5800,000 1.00 1 5800,000 
Ensayos de laboratorio S.F. $ 1,800,000 1.00 51,800,000 
Asesoria en gestión de la calidad S.F. $ 200,000 1.00 1 1.0 5200,000 
Computador sin ploter mes $ 300,000 1.00 . 1.0 $ 300,000 
Papeleria, fotocopias, 
helioqráficas, fotoqrafias, etc. 

mes $ 200,000 1.00 í 1.0 5200,000 

Comunicaciones (teléfono, 
celular, fax, internet, etc.) 

mes $ 120,000 1.00 1.0 5120,000 

Elementos de consumo mes $ 200.000 1 .00
1

1.0 5 200,000 
Edición informes Und 5500,000 1.00 1 1.0 5500,000 

SUBTOTAL 512.420,000 
FACTOR MULTIPLICADOR 1.10 

TOTAL COSTOS DIRECTOS REEMBOLSABLES $13662000 
TOTAL $37278400 
I.V.A. (16%) $ 5,964,544 

VALOR TOTAL 
$43242944 

CONSULTORIA 

1.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

• El contratista no podrá subcontratar fl ceder el Contrato sin el Consentimiento previo y 
escrito del Municipio de Pereira 

• Cumplir oportunamente con los pagos al Sistema General de Salud y Seguridad 
Social y cuando corresponda Parafiscales, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente 

• Obrar con lealtad, responsabilidad, idoneidad y oportunidad durante la ejecución del 
contrato. 

• Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información suministrada por la 
Entidad para el cumplimiento del objeto contractual. 

• Guardar la reserva de los documentos que conozca en desarrollo del objeto del 
contrato 

• Realizar por su cuenta y riesgo todas las diligencias que se requieran para el 
cumplimiento del objeto contractual. 

• En general, cumplir con los deberes y obligaciones prescritos en el artículo 50  de la 
Ley 80/93 

. Mantener los precios ofrecidos durante la ejecución del contrato 

• INDEMNIDAD: Será también obligación del contratista, mantener indemne al 
Municipio de Pereira de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 

Quci!icert-UTP 
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terceros, que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 
dependientes. 

1.3 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

El contratista debe cumplir con las siguientes obligaciones durante la ejecución de la 
Consultoria: 

• Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad, dando cumplimiento a las especificaciones generales y particulares 
de la invitación pública y sus anexos. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación ni vinculo laboral alguno del Contratista con el Municipio de Pereira. 

• El contratista se obliga a atender todas las observaciones y requerimientos presentados 
por la Secretaría de Infraestructura, la supervisión del contrato y demás entidades 
competentes. 

• Visitar, inspeccionar, investigar e informarse de todas las circunstancias técnicas, 
topográficas, geológicas, hidráulicas, ecológicas, climatológicas, de acceso, condiciones y 
variables sociales y de seguridad que pueden influir o afectar los trabajos. Obligación muy 
fundamental será la de informar por escrito al Supervisor de todo error o deficiencia que 
observare en la ejecución del contrato. El hecho de que los proponentes no se familiaricen 
debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán efectuados los trabajos, no 
se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones al Municipio. 

• De conformidad con lo estipulado en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, dar cumplimiento 
a sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. El incumplimiento de esta obligación 
será causal para la imposición de multas sucesivas, hasta tanto se dé el cumplimiento. 
Si durante la ejecución del contrato o la fecha de su liquidación se observa la persistencia de 
este incumplimiento por cuatro meses, el Municipio dará aplicación a la cláusula excepcional 
de caducidad administrativa, según lo señalado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003. 

• Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más 
y presentarse ante el Municipio de Pereira - Secretaría de Infraestructura en el momento en 
que sea requerido por el mismo para la suscripción de la correspondiente Acta de 
Liquidación de la respectiva consultoría. 

• Constituir las pólizas señaladas en el texto del contrato. 

• Hacer las publicaciones a que haya lugar, así como cancelar los gravámenes e impuestos 
de Ley. 

Quahcert-UTP 
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• Tener el equipo, herramientas computacionales de hardware y software, personal idóneo y 
demás elementos necesarios para la correcta ejecución de la Consultoría. 

• Apoyar al Municipio de Pereira - Secretaría de Infraestructura en la proyección de las 
respuestas a las consultas realizadas por otras entidades o personas y que se relacionen 
con el objeto del contrato, con el visto bueno de la supervisión de la Consultoría 

• Remitir al Municipio copia en medio magnético y físico de cada uno de los informes o 
productos finales. 

• Desarrollar las actividades y productos materia del contrato bajo los principios, lineamientos 
y directrices trazadas en el Sistema de Gestión de Calidad y en el Modelo Estándar de 
Control Interno del Municipio de Pereira - Secretaria de Infraestructura. 

• Presentar oportunamente las actas de avance del contrato junto con las respectivas 
facturas, anexando los certificados originales de pago de apodes de seguridad social y 
parafiscales. 

• Presentar una vez finalizado el contrato los planos record solicitados georreferenciados 
acorde al manual cartográfico vigente de la jurisdicción del Municipio y al manual para la 
presentación de planos del Municipio o de la dependencia responsable del proyecto. 

• Cuando el municipio así lo disponga, el consultor debe realizar el acompañamiento en 
todas y cada una de las reuniones y actividades que se programen con la comunidad 
beneficiaria, explicando el alcance y cuidados de las obras proyectadas dentro del alcance 
del contrato, en cada una de las cuales debe elaborar el correspondiente informe el que 
debe incluir la metodología aplicada, las actas de reunión establecidas en el SGC y el 
registro fotográfico digital e impreso a color. 

• Proporcionar al Municipio de Pereira - Secretaria de Infraestructura el material necesario 
para las presentaciones del proyecto a la ciudadanía y las autoridades competentes (planos, 
diapositivas o similares). 

• Mantener la confidencialidad sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del Contrato. 

• Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
dificultades que puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en 
las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y demás normatividad 
pertinente. 

• Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del 
contrato. 

Quolicerf-UTP 
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• Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato y de 
la ejecución del mismo. 

Realizar Estudio Diagnóstico y Diseño para las obras remediales de los puentes 
sobre el rio Consota, los cuales serán descritos en el planteamiento general de la solución 
propuesta 

Realizar Diseños Arquitectónicos y Estructurales exteriores (urbanismo general) que 
sean necesarios para lograr la solución integral aF riesgo actual en el sector. Estas podrían 
ser: andenes, circulaciones, zonas verdes, etc. 

Realizar Diseños Hidrosanitarios generales de obras complementarias tales como: 
cunetas, canales y otros, requeridos para lograr la solución integral al riesgo actual en el 
sector. 

Realizar los Planos de las obras planteadas dentro de la solución integral al riesgo 
actual en el sector. Estos planos deben presentar de manera explícita y detallada los 
siguientes elementos: localización general y obras complementarias establecidas, 
referenciadas de tal manera que su ubicación física y topográfica no presente dificultades en 
la etapa de construcción de las obras, las dimensiones de los elementos estructurales y no 
estructurales, las especificaciones de calidad de los materiales y demás insumos a utilizar 
durante la construcción de las obras, especificaciones generales de construcción, cuadros de 
datos cuando ello se requiera, etc. 

Los anteriores planos deben estar elaborados en escalas adecuadas y acotados de 
tal manera que permitan establecer sin posibilidad de errores todas las medidas de los 
elementos que componen el diseño. 

Realizar el Presupuesto general de las obras a realizar con sus respectivos análisis 
de precios unitarios, basados estos en los precios actuales de la Secretaria de 
Infraestructura del Municipio de Pereira. 

• Realizar las Especificaciones generales de construcción de los ítems del presupuesto. 

• Realizar el Manual de uso y mantenimiento. 

• Realizar el Cronograma de posible ejecución de obra. 

• Las demás que fueran necesarias para el normal desarrollo del contrato. 

Quolicert-UTP 
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NOTAS:  
V Todos los diseños deberán estar acompañados de sus memorias de cálculo y demás 

documentos requeridos en la etapa de ejecución de la obra. 
/ Todos estos diseños deberán estar avalados por los organismos y autoridades 

competentes. 

El consultor mantendrá contacto permanente con la Secretaría de Infraestructura para la 
toma de decisiones, aportando también recomendaciones que mejoren la calidad del trabajo, 
desde los aspectos: de funcionalidad, técnico, económico, ejecución de obra y de seguridad. 

Además el contratista debe: 

• Poner a disposición del objeto contractual todos los conocimientos profesionales y valor 
agregado necesario para el oportuno y eficaz cumplimiento del contrato. 

• Disponer de todos los medios logísticos necesarios para la correcta ejecución del 
contrato. 

• Realizar con responsabilidad todas las actividades inherentes al objeto del contrato. 

• Desarrollo del contrato con sujeción a las normas contractuales y demás que ríjan de 
acuerdo a la naturaleza del objeto del contrato. 

2 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El presupuesto estimado es de CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 
($ 43242.944) el cual incluye todos los impuestos, tasas, y demás erogaciones que debe 
tener en cuenta cada proponente al presentar su propuesta; además comprende todos los 
costos que se generen durante la ejecución del contrato. 

2.1 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución para la presente contratación es de 30 (TREINTA) DIAS 
CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta de inicio sin exceder la vigencia 
del 31 de diciembre del 2014. 

2.2 FORMA DE PAGO 

El valor correspondiente al contrato se cancelará mediante: Un único pago final, el cual será 
cancelado mediante acta final de recibido a satisfacción por parte del supervisor y/o 
interventor del contrato. 

¼?' Qpal er. IfP 
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2.3 LUGAR DE EJECUCIÓN 

Los estudios, diagnóstico y diseños para las obras remediales objeto de ésta invitación 
pública se realizarán en los PUENTES SOBRE EL RIO CONSOTA - (POBLADO, EL 
DORADO, EL TIGRE Y GAMMA) del Municipio de Pereira. 

3 CRONOGRAMA DEL PROCESO 

ACTIVIDADES FECHA Y HORA 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN 
Y ESTUDIOS PREVIOS (No inferior a un día 
hábil) 

MARTES 25 DE MARZO DE 2014 (Un 
día hábil, de 8:00 am a 6:00 pm) 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS (Un día hábil) 
MIERCOLES 26 DE MARZO DE 2014 a 
las 9:00 AM y hasta el día y hora 
programada para el cierre. 

CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

JUEVES 27 DE MARZO DE 2014 
a las 9:00 AM 

EVALUACION DE LAS PROPUESTAS VIERNES 28 DE MARZO DE 2014 

PUBLICACION DE INFORME Y TRASLADO 
PARA OBSERVACIONES (Un día hábil) 

LUNES 31 DE MARZO DE 2014 
a las 6:00pm 

ACEPTACION DE OFERTA PREVIA 
RESPUESTA A OBSERVACIONES SI LAS 
HUBIERE 

Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al traslado del informe de 
evaluación 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION 

NOTAS AL CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
Cuando lo estime conveniente la entidad de oficio o a solicitud de uno o varios posibles 
oferentes, podrá expedir adendas a la invitación pública o extender las etapas previstas, por 
un término no superior al inicialmente fijado. La publicación de estas adendas sólo se podrá 
realizar en días hábiles y horarios laborales. 

4 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado, debidamente foliada, con el 
correspondiente indice y debe contener en estricto orden, todos los documentos que 
acreditan los requisitos exigidos en la presente invitación pública. 
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4.1 LAOFERTA 

La oferta debe ser presentada conforme al (ANEXO A), debidamente firmada por el 
proponente. 

4.2 EL OFERENTE DEBE ANEXAR CON SU OFERTA LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS 

a) (Anexo A) Carta de presentación de la oferta 
b) (Anexo B), debidamente diligenciado anexando los documentos que acreditan la 

experiencia exigida según numeral 8.2. 
c) Certificación de cumplimiento de pago de obligaciones laborales (Artículo 23 Ley 

1150/2007-Ley 789 de 2002). 
d) Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del proponente, persona natural o del 

representante legal, si se trata de persona jurídica. 
e) Fotocopia del RUT y que su actividad se encuentre registrada conforme a la normatividad 

vigente sobre la materia. 
f) Hoja de vida de la función pública persona natural o persona jurídica, según corresponda 

debidamente diligenciada, y firmada en original. 
g) Certificado de existencia y representación legal cuando se trate de personas jurídicas 

conforme a numeral 8.1.1. 
h) Carta de autorización de la Junta Directiva, cuando se requiera. 
i) (Formato 1-2) documento de constitución de consorcio o unión temporal, en el evento que 

se presente bajo una de estas modalidades. 
j) Fotocopia libreta militar (proponente persona natural masculina menor de 50 años). 
k) (ANEXO C) Oferta económica 
1) (ANEXO D) compromiso anticorrupción 
m)Capacidad administrativa y operacional — (ANEXO E) con sus respectivos anexos yío 

certificaciones 
n) Matrícula profesional 
o) Certificados de vigencia de la matrícula profesional expedido por el Consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería COPNIA. 

Nota 1: En el evento que la Entidad Municipal advierta inconsistencia en cualquier 
documento que haga parte de la propuesta, o por información de un tercero, la Entidad 
previa verificación y documento probatorio de dicha circunstancia rechazara la propuesta y 
dará traslado a las autoridades competentes, esto sin perjuicio de las sanciones 
contractuales a que haya lugar. 

Nota 2: Sin perjuicio de la información requerida la entidad verificará los antecedentes 
penales, fiscales y disciplinarios del proponente que haya presentado la mejor oferta 
económica. 
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4.3 DIRECCIÓN FÍSICA Y ELECTRÓNICA 

El Municipio de Pereira publicará todos los documentos y actos referentes al presente 
proceso de contratación en la página del SECOP, www.colombiacompraqov.co  de 
conformidad con lo previsto en el literal a) del árticulo 94 de la ley 1474 de 2011 EN EL 
HORARIO HABIL DE LA ENTIDAD, de lunes a viernes de las 8:00 a las 12:00 horas y de 
las 14:00 a las 18:00 horas. 

En caso de presentarse comunicaciones a travs de correos electrónicos, solo tendrán el 
carácter de informativo y no se entenderán que son modificaciones de la invitación pública, 
ésta conservara plena validez, mientras no sea modificada expresamente por el Municipio de 
Pereira a través de documentos debidamente publicados en la página 
www.colombiacompra.qov.co  y en forma oportuna. 

La oferta, así como toda la comunicación inherente a la presente invitación pública, deberá 
ser entregada directamente en la Secretaria de Infraestructura, ubicada en el Palacio 
Municipal carrera P No.18-55 piso 9° de la ciudad de Pereira, teléfono 3248156, en la 
fecha y hora indicada en el cronograma del proceso. 

El Municipio de Pereira no se hace responsable por propuestas enviadas por correo, 
entreqadas en archivo o en otra dependencia diferente a la aquí indicada. Por tanto el 
proponente yio interesado no tendrá derecho a reclamación alguna en estos casos. 

La Entidad solo tendrá en cuenta las propuestas recibidas en la fecha, hora y lugar indicados 
en la presente invitación (entiéndase por lugar la Secretaria de Infraestructura, ubicada en el 
Palacio Municipal Carrera 7  No. 18-55 Piso 9, dependencia responsable del trámite 
administrativo del presente proceso). 

5 PROCEDIMIENTO PARA LA ESCOGENCIA1  DE LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 
PARA LA ENTIDAD 

a) En la fecha y hora señalada en el cronograma la Secretaría ejecutora procederá a 
realizar el cierre del proceso y apertura de las propuestas presentadas, dejando 
claramente registrado el orden de entrega de las ofertas. 

b) Acto seguido, se leerá en voz alta el valor de las ofertas presentadas y se clasificarán 
en estricto orden de acuerdo al menor precio ofertado, el que determinara el orden de 
elegibilidad; de esta diligencia se levantará la respectiva acta de cierre que también 
será publicada en el SECOP. 

c) Dentro del término establecido en el cronograma, el funcionario designado por la 
Entidad, procederá a la revisión de las ofertas económicas y se verificará que la de 
menor precio cumpla con las condiciones habilitantes de la presente invitación. 

d) Si el proponente que ocupe el primer lugar en el orden de elegibilidad por precio no 
cumple con los requisitos habilitantes, se dará aplicación a las reglas de 
subsanabilidad, si agotado este procedimiento no cumple, se verificarán 
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documentos habilitantes del oferente que haya ocupado el segundo lugar en el orden 
de elegibilidad y así sucesivamente, para el efecto se ampliara el plazo del 
cronograma si fuere necesario. 

e) En caso de que ninguno de los proponentes cumpla con las condiciones y requisitos 
establecidos en la invitación, el funcionario evaluador recomendará la declaratoria de 
desierto del proceso y se iniciará nuevamente el proceso de selección sí persiste la 
necesidad de la entidad. 

f) Verificados los documentos habilitantes se elaborará un documento de verificación y 
evaluación de las ofertas, el cual será publicado en el Sistema electrónico para la 
contratación pública SECOP por un (1) día hábil para que los proponentes puedan 
formular observaciones a la evaluación. 

g) La respuesta a las observaciones se publicarán en el Sistema electrónico para la 
contratación pública SECOP, simultáneamente con el documento de ACEPTACION 
DE OFERTA y la propuesta seleccionada. 

h) La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, 
siempre y cuando esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga la 
necesidad de la entidad contenida en la invitación pública. 

6 CRITERIOS DE SELECCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y  en 
concordancia con el artículo 85 del Decreto 1510 de 2013, el criterio para seleccionar la 
propuesta es el MENOR PRECIO. 

6.1 CRITERIOS DE DESEMPATE 

De conformidad con el parágrafo primero del artículo 85 del Decreto 1510 de 2013, en caso 
de empate, la entidad adjudicará el contrato a quien haya entregado primero la oferta entre 
los oferentes empatados, situación que será verificada en el cuadro de registro de recepción 
de propuestas. De persistir el empate se procederá a través del sistema de balotas de 
acuerdo al siguiente procedimiento: 

Los proponentes, representantes o apoderados debidamente facultados de las propuestas 
empatadas procederán a escoger las balotas las cuales se numerarán de acuerdo al número 
de proponentes. En primer lugar se realizará un sorteo para establecer cuál será el orden en 
que cada proponente escogerá la balota. Realizado este primer sorteo, los proponentes 
procederán a escoger la balota en el orden que se hayan determinado y se adjudicará el 
proceso de selección al proponente que saque la balota con el mayor número y cuyo 
resultado sea aceptado de antemano por los proponentes involucrados en el empate sin 
lugar a reclamación alguna. 

Qualicert-IJTP 
Piso 9 TeL: (9)3248156 Fax: (9)3248196 

11 



SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

-4- 
ALCÁLDIA DE PEREIRA 

NIT. 891.480.030-2 

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

7 CAUSALES DE RECHAZO 

El Municipio de Pereira a través de la Secretaría responsable del trámite administrativo del 
proceso, podrá rechazar las ofertas cuando se presenten cualquiera de las siguientes 
causas: 

a) Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación, 
establecidos en la presente invitación y en las adendas que llegaren a expedirse. 

b) Cuando la documentación aportada por el proponente sea incompleta, incorrecta o 
impida la evaluación de las propuestas. 

c) Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas o características, 
cantidades y en general, cuando la oferta no cumpla con las condiciones previstas en 
la invitación yen las adendas que llegaren a expedirse. 

d) Cuando el oferente no presente los requisitos exigidos en la invitación y no se allane 
a subsanarlos en el término previsto por la Entidad. 

e) Cuando una vez el oferente requerido para subsanar, con la información o 
documentación que allegue mejore su propuesta. 

f) Cuando el valor de la propuesta exceda el presupuesto oficial determinado por la 
entidad y cuando oferte por un plazo superior al establecido en la presente invitación 
u oferte precios promedios unitarios superiores al determinado en el estudio previo. 

g) Cuando las propuestas sean presentadas extemporáneamente, es decir por fuera de 
la fecha y hora establecidas en la invitación pública. 

h) Cuando la oferta sea presentada por persónas jurídicamente incapaces de contratar 
de acuerdo a la ley. 

i) Cuando el oferente se encuentre incurso en cualquiera de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición legal para contratar previstas en la ley. 

j) Cuando la propuesta económica no sea, suscrita por el representante legal yio 
apoderado de acuerdo al poder presentado.. (ANEXO C). 

k) Cuando el mismo proponente presente varias ofertas por si o por interpuesta persona 
(en consorcio, unión temporal o individualmente). 

1) Todas aquellas contenidas en el presente documento, donde el proponente de 
manera explícita se considero informado y por omisión o error no cumplió a cabalidad 
con lo estipulado. 

m) Cuando se presente la circunstancia referida en la nota 1 del numeral 4.2 
n) Cuando no presente documento de constitución de consorcio o Unión Temporal, 

simultáneamente con la propuesta. 
o) Cuando presente la constitución de Consorcio o Unión Temporal, sin las firmas de 

sus integrantes. 
p) Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo 

requerido por la Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes 
de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación, si hay lugar a ello. 

q) Cuando el oferente modifique, suprima y lo altere la descripción de los ítems de la 
propuesta económica y los valores que lo conforman que impidan la comparación de 
las propuestas. 
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r) Si se modifican los salarios, la dedicación y/o el factor prestacional del PERSONAL 
PROFESIONAL y/o del PERSONAL TECNICO Y DE PLANILLA con relación al 
presupuesto oficial. 

s) Cuando la propuesta sea presentada con firma escaneada, o no la tenga. 
t) Cuando las ofertas sean enviadas por correo o fax. 

8 REQUISITOS HABILITANTES 

Conforme a lo establecido en el numeral 1° del articulo 5° de la Ley 1150 de 2007 y  el 
Decreto 1510 de 2013, para efectos del presente proceso de contratación, los interesados en 
participar deben presentar en la fecha y hora indicada, la oferta con todos los documentos 
necesarios para acreditar su capacidad jurídica y las demás condiciones requeridas en la 
presente invitación. 

Pueden participar todas las personas naturales, juridicas, consorcios y uniones temporales 
que tengan capacidad para contratar, de acuerdo con la ley y sean idóneas para ejecutar el 
contrato objeto de la presente convocatoria, es decir, que su actividad comercial u objeto 
social según el caso, se relacione con el objeto a contratar y que además cumpla con todos 
los requisitos y condiciones exigidos en esta invitación. 

8.1 CAPACIDAD JURÍDICA 

8.1.1. Personas Jurídicas: 

Deberán acreditar la capacidad legal para contratar con el Certificado de existencia y 
representación legal, expedido por la Cámara de Comercio o por la entidad competente 
según el Caso, con fecha de expedición no superior a 30 días anteriores a la fecha de cierre 
del plazo de presentación de la propuesta y cuya duración de la persona jurídica no sea 
inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. Que su actividad sea acorde con el 
objeto a contratar, en caso de presentarse proponentes compuestos como uniones 
temporales o consorcios, ambas partes deberán tener actividades u objeto social afines con 
el objeto a contratar. 

V Acta de autorización de Junta Directiva, si el representante legal no está facultado 
para participar en el proceso o para suscribir el respectivo contrato, dicha autorización 
debe ser anterior a la fecha de cierre para la presentación de la propuesta. 

8.1.2. Consorcios o Uniones Temporales 

V Documento de constitución de consorcio o unión temporal, en el evento que se 
presente bajo una de estas modalidades. Cuando el proponente sea un consorcio o 
unión temporal deberá adjuntar los certificados de existencia y representación legal 
de cada uno de los miembros que los conforman, en caso de ser persona jurídica, 

Quolicert-UTP 

Piso 9 TeL: (9)3248156 Fax: (9)3248196 
¡3 

tít' 



SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

-4- 
ALCALDIA DE PEREIRA 

NIT. 891.480.030-2 

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre 
del plazo de presentación de propuestas, acreditar que su duración no será menor a 
la del plazo del contrato y un (1) año más; deberá aportar el acta de constitución 
conforme a los requisitos exigidos por el parágrafo 1° del articulo 7 de la Ley 80 de 
1993. 

/ Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán ser personas naturales 
plenamente capaces y legalmente facultadas para ejercer la profesión u oficio 
concordante con el objeto del contrato a celebrar, o bien, personas jurídicas 
legalmente constituidas y que desarrollen dentro de su objeto social actividades 
relacionadas con el objeto contractual. 

8.1.3 Personas Naturales: 

Acreditarán la capacidad legal con la fotocopia de cédula de ciudadanía; además se 
requiere que el contratista sea Ingeniero Civil con más de cinco (5) años de experiencia, 
contados a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional y con el certificado de 
vigencia de la matrícula profesional expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería COPNIA (adjuntar fotocopias de la tarjeta profesional y del certificado COPNIA 
para acreditar este requisito). 

8.2 EXPERIENCIA MÍNIMA (ANEXO B) 

Para el presente proceso los interesados deberán acreditar experiencia en Una (1) 
certificación de contrato donde se certifique una Consultoria en diseño de obras remediales 
y/o rehabilitación de puentes, la cual deberá ser expedida por funcionarios o trabajadores 
competentes de las entidades o empresas a quienes el proponente les haya suministrado el 
bien o servicio, y que deben contener como mínimo relacionadas con el objeto del presente 
proceso., diligenciar (ANEXO B). 

Este requisito se acreditará mediante la presentación de copia de contratos acompañados de 
las respectivas actas de terminación y/o liquidación, celebrados con personas naturales, 
jurídicas o con quien el proponente haya celebrado los respectivos contratos, o con 
certificaciones las cuales deben contener: 

/ Nombre o razón social de la entidad contratante 
/ Nombre o razón social del contratista. 
/ Objeto del contrato 
/ Valor del contrato 
/ Fecha de inicio y terminación del contrato. 
/ Firma de la persona autorizada para ello. 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habititante será la 
sumatoria de las experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su 
participación en el mismo. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de 
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la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de 
las modalidades de consorcio o unión temporal. 

En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a 
cada uno de los socios escindidos. 

8.3 CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL 

De conformidad con el inciso 3 del numeral 6.1 de la Ley 1150 deI 2007, acorde con los 
artículos 10 y 13 del Decreto 1510 de 2013, por tratarse de una consultoría pública en la que 
las actividades que se van a desarrollar implican un riesgo social, que sólo se les puede 
encomendar a quienes poseen la idoneidad académica y la experiencia certificada, toda vez 
que el riesgo asociado sólo puede verse reducido por quien resulta idóneo para ejecutarlas, 
los aspirantes a participar en el presente proceso deben acreditar una organización técnica 
compuesta por el siguiente personal exigido para el desarrollo del proyecto: 

8.3.1. PERSONAL REQUERIDO 

Se aclara que NO podrán ser modificados los salarios, la dedicación ni el factor 
prestacional del PERSONAL PROFESIONAL y/o del PERSONAL TECNICO Y DE 
PLANILLA con relación al presupuesto oficial. 

8.3.1.1. DIRECTOR DE CONSULTORIA 

Experiencia General: Ingeniero Civil que cuente con más de 5 años de haber sido expedida 
su tarjeta profesional, .acreaitada según relación del ANEXO E. 

Experiencia Específica: Certificada como Consultor en diseño de obras remediales y/o 
rehabilitación de puentes en Una (1) certificación. 

Dedicación: Tiempo Parcial. 

Esta experiencia se tomará en el transcurso de su vida laboral. 

En el caso de personas naturales, el proponente podrá ser el mismo director de consultoría, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos de la entidad. La experiencia que certifique 
como consultor se le aceptará igualmente para Director de consultoría 

8.3.1.2. ESPECIALISTA EN HIDROLOGÍA O HIDRÁULICA 

Experiencia General: 5 años o más como Ingeniero Civil, Hidráulico o Ingeniero Sanitario, 
contados desde la fecha deexpedición de la tarjeta profesional, acreditada según relación 
del ANEXO E, con experiencia certificada en diseño de estructuras hidráulicas. 
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Dedicación: Tiempo Parcial. 

8.3.1.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTU RAS 

Experiencia General: Ingeniero Civil— Especialista en Estructuras que cuente con más de 
cinco (5) años de haber sido expedida su tarjeta profesional, acreditada según relación del 
ANEXO E. 

Experiencia Específica: Certificada como diseñador estructural de puentes en concreto 
reforzado, yio rehabilitación de puentes en concreto reforzadoç en UNA (1) certificación. 

Dedicación: Tiempo Parcial. 

Estudios Avanzados: deberá contar como mínimo con una especialización en el área de 
Estructuras, acreditada mediante la presentación de la copia del título respectivo. 

Esta experiencia se tomará en el transcurso de su vida laboral. 

En el caso de personas naturales, el proponente podrá ser el mismo Especialista en 
Estructuras, siempre y cuando cumpla con los requisitos de la entidad. La experiencia que 
certifique como consultor se le aceptará igualmente para Especialista en Estructuras. 

8.3.1.4. ESPECIALISTA EN SUELOS O GEOTECNIA 

Experiencia General: Ingeniero Civil — Especialista en Suelos o Geotecnia que cuente con 
más de cinco (5) años de haber sido expedida su tarjeta profesional, acreditada según 
relación del ANEXO E. 

Dedicación: Tiempo Parcial 

Estudios Avanzados: deberá contar como mínimo con una especialización en el área de 
Suelos o Geotecnia, acreditada mediante la presentación de la copia del título respectivo. 

Esta experiencia se tomará en el transcurso de su vida laboral. 

8.3.1.6. INGENIERO CIVIL DE APOYO 

Experiencia General: Dos (2) años o más como Profesional en Ingeniería Civil. Se debe 
contar con este profesional y se asumirá como un costo propio del funcionamiento del 
consultor, pues tendrá a su cargo el apoyo constante en las diversas actividades 
relacionadas con lá consultoria. 
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Experiencia Específica: Corno ingeniero civil en a ejecución de un (1) proyecto que incluya 
Diseño y/o Construcción de un proyecto donde se incluya estructuras en concreto reforzado, 
acreditada según relación del ANEXO E 

NOTA 
El proponente debe tener presente que el ANEXO E correspondiente al personal requerido 
en el numeral 8.3.-CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERAC/ONAL de la presente 
invitación pública es un REQUISITO HABILITANTE y por lo tanto deberá ser aportado con la 
propuesta de manera obligatoria TOTAL Y DEBIDAMENTE DILIGENCIADO y con la 
totalidad de los documentos soportes (diploma y/o acta de grado; matrícula profesional; 
certificado de vigencia de la matrícula profesional; certificados de experiencia profesional y 
cédula de ciudadanía) 

9. VERIFICACIÓN DE QUE EL PROPONENTE ESTE AL DÍA EN EL PAGO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES SI HAY LUGAR A ESTOS ÚLTIMOS 
AL MOMENTO DE PRESENTAR LA OFERTA: 

9.1. PARA PERSONAS JURÍDICAS: Certificación del contador o revisor fiscal (quien deberá 
adjuntar cédula, tarjeta profesional, certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta 
central de Contadores Públicos Vigentes) o en su defecto del representante legal de los 
pagos al Sistema de Seguridad Social de los últimos seis (06) meses para las personas 
jurídicas. Cuando se trate de consorcios o uniones temporales este documento deberá 
aportarlo cada una de las personas que lo conforman. 

9.2. PARA PERSONAS NATURALES: Estar al día en los pagos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, presentando recibos de pago y planilla, correspondientes a los seis (06) 
meses anteriores a la presentación de la propuesta. En el caso de que el oferente esté 
obligado a realizar aportes parafiscales deberá aportar copia de los recibos de pago a la caja 
de compensación familiar, Sena e ICBF, debidamente certificados por contador público. 

9.3 ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO: 

TIPIFICACION DEL 
RIESGO 

ASIGNACION 
CONTROL 

PROBABILIDAD IMPACTO 
Alta Alta 

Media- Alta Media- Alta 
Media — baja Media — baja 

Baja Baja 
No suscripción del 
contrato por el 
adjudicatario 

Media - baja alto Contratista Supervisor 
del contrato 

1% 
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Incumplimiento en el 
pago de salarios, 
prestaciones 
sociales, 
indemnizaciones 

Alto Alto Contratista Supervisor 
del contrato 

Cumplimiento Alto Alto Contratista Supervisor 
del contrato 

Afectaciones por 
calidad del Servicio 

Alto Alto Contratista Supervisor 
del contrato 

Oferta con valor 
artificialmente bajo 

Alta Alto Contratista Supervisor 
del contrato 

9.4. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA O NO DE GARANTIAS 

La Administración Municipal busca a través de la obligación de la constitución de pólizas 
proteger el patrimonio público de los perjuicios que se causen con razón al incumplimiento 
por parte del contratista de las obligaciones que surgen del contrato por estos celebrado. 
En la etapa contractual y pos contractual, la Garantía Unica de Cumplimiento conformada por 
varias coberturas o amparos, a través de los diferentes amparos que la conforman, protege a 
la Entidad no solo frente al incumplimiento de las obligaciones que integran la prestación 
principal del contrato, sino que también cubre los perjuicios ocasionados por la inejecución 
de las prestaciones conexas, como son las relacionadas con los pagos de las acreencias de 
orden laboral de los trabajadores del contratista que puedan ser exigidas al Municipio. 

10. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES 
SURGIDAS CON OCASIÓN AL PROCESO DE CONTRATACION 

El contratista se obliga a constituir a su cargo y a favor del municipio las garantías 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y que cubren los 
siguientes riegos: 

1. Cumplimiento por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia 
igual al término del contrato y por seis (6) meses más. 

2. Pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, por el diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la del contrato y tres 
(3) años más. 

3. Calidad del servicio, por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato con una 
vigencia a partir del recibo a satisfacción por parte del Municipio y con una vigencia de 
tres (3) años más. 

Qucilicert-LJTP 
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11. ACEPTACION DE LAOFERTAY PUBLICACION 

Una vez seleccionado el contratista mediante el procedimiento antes descrito, la Entidad 
Municipal procederá dentro del término establecido en el cronograma a proferir el documento 
de ACEPTACION DE OFERTA. 

La propuesta seleccionada y la aceptación de oferta se publicarán simultáneamente en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP. 

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el 
contrato celebrado, con base en cual se efectuara el respectivo registró presupuestal. 

ENRIQUE ANTONIS ASQUEZZULETA lO 'NTON 1 GRAJALES RÍOS 
Alcalde Munic.io de ereira 

 

Secretario Juridico 

    

LI NP f' IAERA&lOA-ARtSTIZÁAL 
Sec - .riíde Infraestructura 

 

Revision Abogado Secretaria de Infraestructura:  .— 

PUBLICADO 
Et'i 7  EL,. 

SECOP 
25 MAR ?Ü 
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ANEXO A: 

CARTA DE PRESENTACIÓN OFERTA 
INVITACION PÚBLICA DE MININA CUANTÍA N° 050-2014 

Pereira, 

Doctor 
ENRIQUE ANTONIO VASQUEZ ZULETA 
Alcalde de Pereira 
Ciudad 

Asunto: CARTA PRESENTACIÓN OFERTA - INVITACIÓN PUBLICA PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

Atendiendo la invitación N° 050-2014 publicada en el SECOP, me permito presentar la carta 
de presentación dela oferta para participar en el proceso de contratación, cuyo objeto es 
"ESTUDIO, DIAGNOSTICO Y DISENOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS PUENTES 
SOBRE EL RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y GAMMA)". 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

El contratista deberá realizar las siguientes actividades dentro de la ejecución del contrato: 

• Estudio, Diagnostico y Diseños para las obras remediales de los puentes sobre el rio 
Consota, los cuales serán descritos en el planteamiento general de la solución propuesta. 

• Diseños Arquitectónicos y Estructurales exteriores (urbanismo general) que sean 
necesarios para lograr la solución integral al riesgo actual en el sector. Estas podrían ser: 
andenes, circulaciones, zonas verdes, etc. 

• Diseños Hidrosanitarios generales de obras complementarias tales como: cunetas, 
canales y otros, requeridos para lograr la solución integral al riesgo actual en el sector. 

• Planos estructurales de los muros de contención y demás obras planteadas dentro de la 
solución integral al riesgo actual en el sector. Estos planos deben presentar de manera 
explícita y detallada los siguientes elementos: localización general del muro y obras 
complementarias establecidas, referenciadas de tal manera que su ubicación física y 
topográfica no presente dificultades en la etapa de construcción de las obras, las 

Quohcert-IJTP 
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dimensiones de los elementos estructurales y no estructurales, las especificaciones de 
calidad de los materiales y demás insumos a utilizar durante la construcción de las obras, 
especificaciones generales de construcción, cuadros de datos cuando ello se requiera, 
etc. 

• Los anteriores planos deben estar elaborados en escalas adecuadas y acotados de tal 
manera que permitan establecer sin posibilidad de errores todas las medidas de los 
elementos que componen el diseño. 

• Presupuesto general de las obras a realizar con sus respectivos análisis de precios 
unitarios, basados estos en los precios actuales de la Secretaría de Infraestructura del 
Municipio de Pereira. 

• Especificaciones generales de construcción de los items del presupuesto. 
• Manual de uso y mantenimiento. 
• Cronograma de posible ejecución de obra. 

MANIFESTACIÓN EXPRESA Y BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO: 

Al suscribir esta carta de presentación de la oferta, manifiesto expresamente y bajo la 
gravedad del juramento, que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar contratos con el Municipio de 
Pereira Administración Central, incluidas aquellas contenidas en el articulo 90 de la ley 1474 
de 2011 — Estatuto anticorrupción. 

Declaro (amos) así mismo. 

V Que la carta de presentación de la oferta, la propuesta y el contrato que llegare a 
celebrarse solo comprometen al firmante de esta carta. 

V Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en 
esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

V Que conocemos la información general y demás documentos de la invitación y 
que aceptamos los requisitos en ella contenidos. 

'. Que si se acepta nuestra oferta, me comprometo a cumplir con la propuesta 
presentada y además a constituir las garantías requeridas dentro del término 
indicado para ello. 

OBLIGACIONES: En calidad de contratista, me comprometo a cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

y' A entregar a la entidad los elementos de acuerdo a lo establecido en el Numeral 
1.1 Descripción del Objeto, de la Invitación Publica. 

V A cumplir con las condiciones de plazo, lugar de ejecución y forma de pago 
establecidas en la presente Invitación Publica. 
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V A no subcontratar ni ceder el contrato sin el consentimiento previo y escrito del 
Municipio de Pereira. 

y' Cumplir oportunamente con los pagos al Sistema General de Salud y Seguridad 
Social de conformidad con lo establecido por la normatividad vigente. 

V Obrar con lealtad, responsabilidad, idoñeidad y oportunidad durante la ejecución 
del contrato. 

/ Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información suministrada por 
la Entidad para el cumplimiento del objeto contractual. 

1 Guardar la reserva de los documentos que conozca en desarrollo del objeto del 
contrato. 

1 Realizar por mi cuenta y riesgo todas:  las diligencias que se requieran para el 
cumplimiento del objeto contractual. 

/ En general, cumplir con los deberes y obligaciones prescritos en el artículo 5° de 
la Ley 80/93. 

/ Mantener los precios ofrecido durante la ejecución del contrato. 
y' INDEMNIDAD: Mantener indemne al Municipio de Pereira de cualquier daño o 

perjuicio originado en reclamaciones de terceros, que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: Anexo a la presente oferta, todos los documentos 
necesarios para acreditar los requisitos exigidos en la invitación pública y que relaciono a 
continuación: 

• (Anexo A) Carta de presentación de la oferta 
• (Anexo B), debidamente diligenciado anexando los documentos que acreditan Ja 

experiencia exigida según numeral 8.2.. 
• Certificación de cumplimiento de pago de obligaciones laborales (Artículo 23 Ley 

1150/2007-Ley 789 de 2002). 
• Fotocopia legible de la cédula de ciudadania del proponente, persona natural o 

del representante legal, si se trata de persona jurídica. 
• Fotocopia del RUT y que su actividad se encuentre registrada conforme a la 

normatividad vigente sobre la materia. 
• Hoja de vida de la función pública persona natural o persona juridica, según 

corresponda debidamente diligenciada, y firmada en original. 
• Certificado de existencia y representación legal cuando se trate de personas 

jurídicas conforme a numeral 8.1.1. 
• Carta de autorización de la Junta Directiva, cuando se requiera. 
• (Formato 1-2) documento de constitución de consorcio o unión temporal, en el 

evento que se presente bajo una de estas modalidades. 
• Fotocopia libreta militar (proponente persona natural masculina menor de 50 

años). 
• (ANEXO C) Oferta económica 
• (ANEXO D) compromiso anticorrupción 

•1. 
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• Capacidad administrativa y operacional (ANEXO E) con sus respectivos anexos 
y/o certificaciones 

• Matrícula profesional 
• Certificados de vigencia de la matrícula profesional expedido por el Consejo 

Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA. 

Atentamente; 

Firma del proponente:  
Nombre o razón social del proponente y N° de NIT 
Nombre del representante legal y N° de C.0  
Domicilio del proponente...... 
Dirección  
Teléfono  
Fax  
Correo electrónico---- 

NOTA; 
1. La información incluida en el presente formulario es de la responsabilidad del 
proponente, y deberá allegarse con la propuesta. 
2. La firma del proponente en este formulario será considerada igualmente como 
carta de intención. 
3. El proponente incondicionalmente acepta y se acoge en su totalidad al contenido 
de la invitación publicada por la entidad, como único documento de referencia para la 
elaboración de la propuesta. 
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ANEXO B: 

MODELO RELACIÓN EXPERIENCIA 

CONTRATO 

OBJETO 
NOMBRE 
CLIENTE 

IDENTIFICACIO 
N CLIENTE 

NIT-C.C. 
VALOR 

NUMERO 

m 

FECHA 

SUMATORIA 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

(Firma del proponente o de su representante legal) 
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ANEXO C: 

OFERTA ECONOMICA 
INVITACION PÚBLICA DE MININA CUANTÍA N° 050-2014 

Pereira, 

Doctor 
ENRIQUE ANTONIO VASQUEZ ZULETA 
Alcalde de Pereira 
Ciudad 

Asunto: OFERTA ECONOMICA - INVITACIÓN PUBLICA PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 050-2014. 

Atendiendo la invitación N° 050-2014 publicada en el SECOP, me permito presentar 
oferta económica para participar en el proceso de contratación, cuyo objeto es 
"ESTUDIO, DIAGNOSTICO Y DISENOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS PUENTES 
SOBRE EL RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y GAMMA)". 

PRO PO N EN TE: 

NIVEL EDUCATIVO/ ITEM ACTIVIDAD UN 
UNITARIO  

DEDICACIÓN DURACION VR PARCIAL 

1. PERSONAL PROFESIONAL 1 
Ingeniero Civil Director mes 0.20 1.0 
Especialista en hidrología Asesor mes 0.50 1.0 
Epcialista en estructuras Asesor mes 0.50 1.0 

9eotecnía
de suelos Y 

Asesor mes 0.50 1.0 

Ingeniero Civil de apoyo Profesional mes 1.00 1.0 
SUBTOTAL 

FACTOR MULTIPLICADOR 2.30 
TOTAL PERSONAL PROFESIONAL 

2. PERSONAL TÉCNICO Y DE PLANILLA 

Secretaria P°'°. adminIstratIvo mes 0.50 1.0 

SUBTOTAL ______ 
FACTOR MULTIPLICADOR 2.30 

TOTAL PERSONAL TECNICO Y DE PLANILLA 
3. COSTOS DIRECTOS 

REEMBOLSABLES 
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Topografía mes 1.00 1.0 
Transporte mes 0,50 1.0 
Dibujo (incluye ploteo planos) SE. 1.00 
Ensayos de laboratorio S.F. 1.00 
Asesoria en gestión de la calidad SE. 1.00 1.0 
Computador sin ploter mes 1.00 1.0 
Papelería, fotocopias, 
heliográficas, fotografías, etc. mes 1 00 1 0 

Comunicaciones (teléfono, 
celular, fax, internet, etc.) mes 1 00 1 0 

Elementos de consumo mes 1.00 1.0 
Edición informes Und 1.00 1.0 

SUBTOTAL 
FACTOR MULTIPLICADOR :1.10 

TOTAL COSTOS DIRECTOS REEMBOLSABLES 
TOTAL 
I.V.A. (16%) 

VALOR TOTAL 
CONSULTaRÍA 

El valor total que será tenido en cuenta es con IVA. 

Atentamente: 

Firma del proponente:  
Nombre o razón social del proponente y N° de NIT— 
Nombre del representante legal y N° de C.0  
Domicilio del proponente  
Dirección  
Teléfono  
Fax  
Correo electrónico---- 

NOTA: 
1. El presente anexo no se podrá modificar, suprimir y en ningún caso alterar la 
descripción de los ítems de la propuesta económica y los Valores que lo conforman 
que impidan la comparación de las propuestas, lo cual será causal de rechazo de la 
propuesta. 

Qualicerf-IJTP 

Piso 9 TeL: (9)3248156 Fax: (9)3248196 

26 



SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

-4- 
ALCALDIA DE PEREÍRA 

NIT. 891.480.030-2 

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

ANEXO D 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Proceso de Contratación  

[Nombre del representante legal del Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, en mi calidad de representante legal de [nombre del Proponente] manifiesto en mi 
nombre y en nombre de [nombre del Proponente] que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Entidad Contratante para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 
de Contratación  
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación  
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación _____ 
nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [dia] del mes de [mes] de 2014. 

Firma representante legal del Proponente 
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 

Los representantes de los integrantes del Proponente plural deben suscribir el presente 
documento. 
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FORMATO 1 

MODELO DE CARTA CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL 

Ciudad y fecha, 

Señores 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Pereira 

ReL: Proceso de Mínima Cuantia, número 

Los suscritos  y  debidamente 
autorizados para actuar en nombre y representación de  y 

 manifestamos por este documento que hemos convenido asociarnos 
en UNION TEMPORAL para participar en el Proceso Mínima Cuantía número que 
ha abierto esa Entidad para y, por tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de esta Unión Temporal será por el término comprendido entre la 
presentación de la propuesta y la liquidación del contrato, incluyendo la prolongación de 
sus efectos. 

2. La Unión Temporal está integrada por: 

NOMBRE,, TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE PARTICIPACIÓN EN PROPUESTA y SU 
EJECUCION (discriminar actividades a ejecutar por c/u de los integrantes) 

A 

B 

   

    

3. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria e ilimitada 

4. El representante de la Unión Temporal es: , identificado 
con la cédula de ciudadanía número  de  quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones 
que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato, con amplias y 
suficientes facultades. 
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En constancia se firma en a los días del mes de de 

NOMBRE, FIRMA y NOMBRE, FIRMA y 
C.C. No. C.C. No. 

FIRMA REPRESENTANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL 
NOMBRE, FIRMA y C.C. No. 
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FORMATO 2 

MODELO DE CARTA CONFORMACIÓN CONSORCIO 

Ciudad y fecha, 

Señores 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Pereira 

Ref: Proceso de Mínima Cuantía, número 

Los suscritos  y  debidamente 
autorizados para actuar en nombre y representación de  y 

 manifestamos por este documento que hemos convenido 
asociarnos en CONSORCIO para participar en el Proceso de Mínima Cuantía número 

 que ha abierto esa Entidad para  y, por 
tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio será por el término comprendido entre la presentación de 
la propuesta y la liquidación del contrato, incluyendo la prolongación de sus efectos. 

2. El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

A.  

B.  

3. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria e ilimitada. 

4. El representante del Consorcio es: , identificado con la 
cédula de ciudadanía número  de  quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y,  en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones 
que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato, con amplias y 
suficientes facultades. 

Qucillcert-UTP 

Piso 9 TeL: (9)3248156 Fax: (9)3248196 
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NIT. 891.480.030-2 

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

En constancia se firma en a los  días del mes de de 

NOMBRE, FIRMA y NOMBRE, FIRMA y 
C.C. No. C.C. No. 

FIRMA REPRESENTANTE DEL CONSORCIO 

Qualicert-UTP 

Piso 9 TeL: (9)3248156 Fax: (9)3248196 
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NIT. 891.480.030-2 

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

FORMATO 3 

MODELO DE CARTA DE INTENCION (CUANDO SE REQUIERA) 

Ciudad y fecha, 

Señores 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Pereira 

Ref: Proceso de Mínima Cuantía, número 

Por medio de este documento (nombre o razón social del 
profesional), en mi calidad de  (profesión) manifiesto la 
intención de conformar el equipo de trabajo ocupando el cargo de 

 para la ejecución del proyecto cuyo objeto es 
 que en caso de salir favorecido ejecutará 
 (nombre del proponente), contando con un tiempo de 

dedicación para el mismo de durartte la duración del contrato. 

Nombre del profesional o 
auxiliar 
C. C. No. de 
Matricula, Tarjeta profesional o el que haga sus veces  
Teléfono fijo y Celular:  

FIRMA DEL PROFESIONAL O INSTRUCTOR 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

(Firma del proponente o de su representante legal) 

Y' Qualicert-UTP 

Piso 9 Tel: (9)3248156 Fax: (9)3248196 
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NIT. 891.480.030-2 

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

ANEXO E CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL 

CARGO: 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRE: 

TÍTULO PROFESIONAL: 

UNIVERSIDAD: 

F EC HA DE GRADO: 

MATRÍCULA PROFESIONAL 
No. 

DE: 

FECHA: 

TOTAL AÑOS DE 
EXPERIENCIA GENERAL 

TELÉFONOS: 

EXPERIENCIA LABORAL EXIGIDA 

ENTIDAD ACTIVIDAD 
FECHA DE OBJETO 

INICIACIÓN TERMINACIÓN 

FIRMA DEL PROPONENTE  FIRMA DEL PROFESIONAL 

Piso 9 TeL: (9)3248156 Fax: (9)3248196 
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INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

NOTAS 

1.  El contenido del presente formulario no podrá ser modificado o alterado 
y deberá ser diligenciado en su totalidad. 

2.  La información incluida en 
responsabilidad del proponente, 
documentación que la soporte 

el presente formulario es de la 

y deberá allegarse al mismo la 
según numeral 3. 

3.  La firma del profesional en este formulario será considerada igualmente 
como carta de intención. 

4.  El proponente no podrá cambiar 
aquí propuestos, de lo confrario 
cumple con la capacidad Administrativa 

los profesionales, técnicos o tecnólogos 
se considera que la propuesta no 

y Operacional requerida 

NOTAS DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 
PRESENTE ANEXO ES CIERTA Y PLENAMENTE! VERIFICABLE EN LOS DOCUMENTOS SOPORTES 
CORRESPONDIENTES.  

  

Qualicert- UTP 

Piso 9 Tel: (9)3248156 Fax: (9)3248196 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

DILIGENCIA DE CIERRE 

En la Secretaría de Infraestructura del Municipio de Pereira, el día JUEVES 27 DE 
MARZO DE 2014, siendo las 9:00 am. fecha y hora establecida en el cronograma de 
la Invitación Pública de Mínima Cuantía N° 050-2014, que tiene por objeto realizar el 
ESTUDIO, DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y 
GAMMA), en presencia de: 

LINA MARÍA FRASICA ARISTIZÁBAL Secretaria de Infraestructura 

MILTON GEOVANI PATIÑO OSORIO 

JORGE ALBERTO VERGARA BATLLE 

JESAEL ANTONIO CRUZ GÓMEZ 

Secretaría Infraestructura - apoyo 
jurídico 

Secretaría Infraestructura - apoyo 
jurídico 

ingeniero Civil de apoyo 

Se procedió a realizar el cierre del proceso de contratación de mínima cuantía N° 
050-20 14 

Dentro de la fecha y hora prevista para el cierre de la convocatoria, se presentaron 
DOS (2) propuestas, que se relaciona en estricto orden de llegada: 

Se deja constancia que la propuesta número 2 no se pudo depositar en la urna por 
ser mayor su tamaño a la de la abertura de la misma. 

No PROPONENTE 
NOMBRE DE LOS INTEGRANTES 

DEL CONSORCIO 
NIT ó C.C. 

1 
WILFORTALEXANDROSALAZARCARMONA NA. 18513576 

2 GEOTEONIA INGENIERIA LTDA 
NA. 816003584-3 

Acto seguido se procedió en presencia de los asistentes a verificar el número de 
folios que contiene cada una de las ofertas presentadas y a dar lectura en voz alta 

1' Q!ke:UTP 
Piso 9 TeL: (9)3248156 Fax: (9)3248196 
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del valor de cada una de ellas, relacionándose finalmente en orden de acuerdo al 
menor precio ofertado, así: 

No PROPONENTE NIT. o CC. 
VALORDELA 
PROPUESTA 

NaDE 
FOLIOS 

1 WLFORT ALEXANDRO SALAZAR CARMONA 18.513.576 36.000.000 44 

2 GEOTECNIA INGENIERIA LTDA 
816303584-3 40.601.624 66 

Se adjunta constancia de hora de cierre y copia impresa de la hora legal colombiana 
del Instituto Nacional de Metrología de Colombia http://horalegaLsic.gov.co/ 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se firma el JUEVES 27 DE MARZO 
DE 2014, siendo las 9:10 am. por quienes en ella intervinieron. 

LINA '1AFRAS1CAAR ÁBAL 
Secra aría .e-4nfraestruptúf 

ÓIVERGARA  B. 
ecre 

.. (: 

rídico 

11( 
Fr 

MJkTON G 'OVÁNNI PATIÑO OSORIO 
Apoyo juríd o Secretaría de Infraestructura 

.-KíESA.-'N e lO CRUZ GÓMEZ 
lngenjpro Civil de apoyo 

WILFORT 

ALVA' DANIEL 
Propo ente C. 

ALAZAR CARMONA 

' 

A 

27 tÁ 

1, Qualicert-UTP 
Piso 9 Tel: (9)3248156 Fax: (9)3248196 
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SE rETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

AI.CALDIA DE PEREIRÁ 

RECIBO DE PROPUESTAS PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA DE CONTRATACIÓN DE 
MÍNIMA CUANTÍA No 050-20 14 

CUYO OBJETO ES:  'ESTUDIO, DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS PUENTES SOBRE EL 
RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y GAMMA)" 

FECHA Y HORA DE CIERRE: JUEVES 27 DE MARZO DE 2014 9:00 A M. 

LISTADO DE OFERENTES 

No PROPONENTE CEDULA FECHA HORA FI A 
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INDICE 
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a) Carta de presentación de la propuesta, conforme al modelo (Anexo No A). 

b) Anexo B. 

c) Certificación de cumplimiento de pago de obligaciones laborales. 

d) Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del proponente. 

e) Fotocopia actualizada legible del RUT. 

f) Hoja de vida de la función pública persona natural. 

g) Fotocopia libreta militar (proponente masculino menor de 50 aiíos). 

h) ANEXO C OFERTA ECONOMICA. 

¡) ANEXO D. COMPROMISO ANTICORRtJpCION. 

j) ANEXO EV CERTIFICACIONES. 

k) MATRICULA PROFESIONAL 

1) CERTIFICADO DE LA MATRICULA COPNIA 



0 

LISTA DE CHEQUEO PARA MINIMA CUANTÍA 
PROCESO N° 050-2014 
FECHA: MARZO 27 DE 2014 

No PROPONENTE 
MT. 

CC. 

1  VALOR DE LA 

PROPUESTA 

No DE 
FOLIOS 

vJ1jf7f t')Çcf6)dflD ExI/cc&r (ct))HcI/cc ¡83Ç ;keccç, 44 

DOCUMENTOS ANEXOS SI NO N.A. 

a) ANEXO A CARTA PRESENTACIÓN OFERTA 

b) ANEXO B EXPERIENCIA PROPONENTE SEGÚN # 8.2 

CERTIFICADOS 

c) CERTIFICADO PAGO SEG SOCIAL Y PARAFISCALES 

CERTIFICACIÓN JUNTA DE CONTADORES 

C.C. DEL CONTADOR 

T.PCONTADOR 

d) FOTOCOPIA CEDULA PROPONENTE/REP LEGAL 

e) RUT Actualizado 

f) HOJA DE VIDA FUNCIÓN PÚBLICA - 

g) CERTIFICADO EXISTENCIA Y REP LEGAL SEGÚN 4*8.1.1 

h) CARTA DE AUTORIZACION JUNTA DIRECT 

D(Formato 1-2) DOC. CONST CONSORCIO O UNION TEMPO 

j) COPIA LIBRETA MILITAR <50 años 

k) ANEXO C Oferta Económica 

1) ANEXO D Compromiso anticorrupción 

m) ANEXO E CAPACIDAD ADM Y OPERACIÓN + Certificaciones 

ANEXO E (Director Consultoria) Ingeniero Civil 

ANEXO E ASESOR EN HIDROLOGIA Ingeniero Civil r 
ANEXO E ASESOR EN ESTRUCTURAS Ingeniero Civil-Esp Estr r 

ANEXO E ASESOR DE SUELOS Ingeniero Civil-Esp Suel oGeotec '- 

ANEXO E Ingeniero Civil de apoyo (2 años)-- 

n) MATRICULA O TARJETA PROFESIONAL 

o) COPNIA o CPNAA (todo el personal) 

REVISÓ: 

R[VISÓ: JESAEL A. CRUZ GÓMEZ 
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OBSERVACION EVALUACION PROCESO O5O2Ü14 L 

Reoibkio 

alvaro dancel <adaniga@'vahoo.corP 1 de abr. (hace dias) 

3: mi GEIDTEC:MA 

lüde9/ ( > Es 

Deliniante Estructurista 

U. .#HarIo.  (2) 

alvaro dancel <adaniyahoo.com> 

alvaro dancel <adanígayahoo.com> 

<disenosycontralosdeobras@lpereira.goco> 

GEOTEONIA <geotecniaingeniedaltda0i@gmait.com> 

ide abril de 2014, 17:0 

COSER VACION EVAWACION PROCESO 050-2014 

Señores 

Secretaría de InI 

Reí: PROCESO 

Revisada la prog 

proceso de la re 

y c del numer; 

esta solictud en 

BenverEdos a la pOrtada X Nl OB5ERVACION EVALUACIO x 

C E hitç ::mai  .googe.comm.: 

dsenosycoritratosdeobras(.pereira.g'ov.co 

1. El numeralO 

debe ser acredil ,...:: yahoo.com  
ptietiies" (resa 

2. El numeral tr::t yahoo.com  

director en dic 

(resaltada nuestroj. 

3, El numeral 5.3.1.2 estable que el especialista hidráulico debe tener: 
experiencia  ceilificada en dise ño de estructuras ludrulicas". 

4. El proponente Salazar adjunta ceiliácación emitida por la Secretaría de 

Infraestructura cuyo objeto corresponde a: "iealizai el estudio para 

deterininai la resistencia estructural del I)uelltO vehicular local izado 

sobre el río Consota que conninica la entrada 11 de la vía ceiritos-Pereira 

con el Liceo Inglés' (resaltado nuestro). Si bien en la certificación no se 
relacionan las actMdades comprendidas, es claro que s kbores ejecutadas 
corresponden a la verificación de la resistencia del puente, las cuales 
corresponden a un chequeo de diseo (como podría ser el término que 
coloquialmente se usa por los ingenieros) y no a la definición de obras de 
rehabilitación de ouentes oue es la exinida nor los nliedos. Tamnoco nodria 

Certificación PMP [níórmnate Aquíl 

uricatalu nya. coni,iqere.rtc:aproyectos 

Diplomado HSEO 2014. 

CeWficate en 130 9001 14001 

CHSAS Diplomado 130 Horas, 
Bureau Ventas 

diplo. rnartos.atiant:s c':EnUC. SAS 

Estructuras Metalica 

Diseño, Fabricación y Montaje 

de Estructuras Metalicas 



OBSERVACION EVALUACION PROCESO 050-2014 
Recibidas 

alvarodancel adanigayahoo.com  17:00 (hace 24 minutos) 

paía mí. GEOTECNIA 

Señores 
Secretaría de Infraestructura 

Ref: PROCESO 050-2014 

Revisada la propuesta del Ingeniero Wilfort A. Salazar C. Proponente dentro del proceso de la 
referencia, solicitamos sea rechazada de acuerdo a los literales a y c del numeral 7 de los pliegos de 
condiciones del proceso, fundamentamos esta solicitud en lo siguiente: 

1. El numeral 8.2 del pliego establece que la experiencia mínima del proponente debe ser acreditada 
enjçIiseñn_de_obras remediales y/o rehabilitación de puentes" (resaltada nuestro). 
2 El numeral 8.3.1.1 de los pliegos establecen la experiencia específica del director en "diseño de 
obras remediales y/o rehabilitación de puentes"(resaltada nuestro). 
3, El numeral 8.3.1.2 estable que el especialista hidráulico debe tener:"experiencia certificada en 
diseño de estructuras hidráulicas". 
4. El proponente Salazar adjunta certificación emitida por la Secretaria de Infraestructura cuyo 
objeto corresponde a: "realizar el estudio para determinar la resistencia estructural del puente 
vehicular localizado sobre el río Consota que comunica la entrada 17 de la vía cerritos-Pereira 
con el Liceo Inglés" (resaltado nuestro). Si bien en la certificación no se relacionan las actividades 
comprendidas, es claro que las labores ejecutadas corresponden a la verificación de la resistencia del 
puente. las cuales corresponden a un chequeo de diseño (como podría ser el término que 
coloquialmente se usa por los ingenieros) y no a la definición de obras derehabilitación de 
puentes que es la exigida por los pliegos. Tampoco podría decirse que es una diseño de obras 
remediales, pues por el objeto es claro que corresponde a una mera revisión de su estabilidad 
estructural. 
5. Dado que el proponente Salazar presenta como certificación para cumplir la exigencia definida en 
8.3.1.1, la anteriores claro que lo discutido en el numeral 4 tiene idéntica aplicación en este caso. 
6. Se adjunta como certificación de experiencia del especialista hidráulico, una expedida por esa 
Secretaria de Infraestructura, en la cual se verifica que el Ing. E . A. Giraldo, actuó como especialista 
en hidráulica e hidrología, en un contrato cuyo objeto fue: "realizar los estudios y diseños 
de muros de contención riberas no Consota desde la entrada al barrio La Playa hasta el puente 
que comunica a Corales con el barrio Gama del Municipio de Pereira" como resulta verificable 
por el objeto mismo del contrato no se define el tipo de estructuras hidráulicas diseñadas por el ing. 
Giraldo en el proyecto, pues este se remitía a estructuras de contención, las cuales no pueden ser 
aceptadas per se como estructuras hidráulicas. 

Agradezco de antemano la atención a la presente, 

John Henry Mora G. 
Representente Legal GEOTEcNIA INGENIERIA LTDA 
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES — PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 
050-2014 

Respuesta a las observaciones realizadas al informe de evaluación del proceso de 
MINIMACUANTIA N°050-2014, que tiene por objeto "ESTUDIOS, DIAGNOSTICOS 
Y DISENOS PARA OBRAS REMEDIALES EN LOS PUENTES SOBRE EL RIO 
CONSOTA (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y GAMMA", Esta comunicación 
llegó al correo electrónico de la Secretaria de Infraestructura del Municipio de 
Pereira 

OBSERVACIÓN N° 1 

Observación presentada por ¡ng. Álvaro Daniel  García el martes 1 de abril de 2014J 

OBSERVACION EVALUACION PROCESO 050-2014 
ai'arodancoI adaniga@yahoo.com  
:.i:. ni GEOTEONIA 

Señores 
Secretaría de Infraestructura 

Re?: PROCESO 050-2014 

Revisada la propuesta del ingeniero Wilfort A. Salazar C Proponente dentro del proceso de a 
referencia, solicitamos sea rechazada de acuerdo a los literales a y c del numeral 7 de los pliegos de 
condiciones del proceso, fundamentamos esta solicitud en lo siguiente: 

1 El numeral 8.2 del pliego establece que la experiencia mínima del proponente debe ser acreditada 
en "diseño de obras remediales yío rehabilitación de puentes" (resaltada nuestro). 
2. El numeral 8.3.1.1 de los pliegos establecen la experiencia específica del director en "diseño de 
obras remediales y/o rehabilitación de puentes"(resaltada nuestro). 
3. El numeral 8.3.1.2 estable que el especialista hidráulico debe tener:"experiencia certificada en 
diseño de estructuras hidráulicas". 
4 El proponente Salazar adjunta certificación emitida por la Secretaría de Infraestructura cuyo 
objeto corresponde a: "realizar el estudio para determinar la resistencia estructural del puente 
vehicular localizado sobre el rio consota que comunica la entrada 17 de la vía cerritos-Pereira 
con el Liceo Inglés" (resaltado nuestro). Si bien en la certificación no se relacionan las actividades 
comprendidas, es claro que las labores ejecutadas corresponden a la verificación de la resistencia del 
puente, las cuales corresponden a un chequeo de diseño (como podria ser el término que 
coioquialmente se usa por ios ingenieros) y no a ia definición de obras derehabiiitación de 
puentes que es la exigida por los pliegos. Tampoco podría decirse que es una diseño de obras 
renediales. pues por el objeto es claro que corresponde a una mera revisión de su estabilidad 
estructural. 

Qualicert-UTP 
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES — PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 
050-2014 

5, Dado que el proponente Salazar presenta como certificación para cumplir la exigencia definida en 
8.3.1.1, la anterior es claro que lo discutido en el numeral 4 tiene idéntica aplicación en este caso. 
6. Se adjunta como certificación de experiencia del especialista hidráulico, una expedida por esa 
Secretaría de Infraestructura, en la cual se verifica que el Ing. E A. Giraldo, actuó como especialista 
en hidráulica e hidrologia, en un contrato cuyo objeto fue: "realizar los estudios y diseños 
de muros de contención riberas rio Consota desde la entrada al barrio La Playa hasta el puente 
que comunica a Corales con el barrio Gama del Municipio de Pereira" como resulta verificable por 
el objeto mismo del contrato no se define el tipo de estructuras hidráulicas diseñadas por el ing. 
Giraldo en el proyecto, pues este se remitía a estructuras de contención, las cuales no pueden ser 
aceptadas per se como estructuras hidráulicas. 

Agradezco de antemano la atención a la presente, 

John Henry Mora O. 
Representente Legal GEOTFCNIIA INGENIERIA LTDA 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN N° 1  

Una vez revisada la propuesta del proponente ubicado en primer lugar de 
calificación, se observa que cumple en su totalidad con los literales a y c del numeral 
7 mencionados, por usted, toda vez que la Ley 80/93 en su Art. 32, numeral 2 
establece: 
"2o. Son contratos de consultoria los que celebren las entidades estatales referidos 
a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de 
diagnóstico, pre factibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así 
como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. 

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoria, 
asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de 
diseños, planos, anteproyectos y proyectos". 

Y que una consultoría de obra, se refiriere a todos los trabajos de investigación y 
preliminares necesarios para llevar a cabo una obra civil. Son todos los estudios, 
exploraciones y de reconocimiento que deben realizarse para obtener todos los 

datos o antecedentes que conlleven a plantear soluciones satisfactorias mediante 
una intervención física en un proyecto que incluirá diseños, especificaciones 
técnicas, elaboración de planos, presupuesto, programa de obras y manuales de uso 
y mantenimiento, entre otros. 

El resultado de los estudios y diseños será la base de las obras a ejecutar en la 
posterior etapa de construcción. 
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e SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

ÁLCÁLDIÁ DE PEREIRÁ 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES - PROCESO DE MINIMA CUANTIA N° 
050-2014 

Cabe anotar que ¡as citas realizadas por usted, en los puntos 1 y  2 con respecto a 
los numerales 8.2 y  8.3.1.1 de la Invitación Publica N°050-2014 evitan mencionar la 
palabra Consultoría, que es la que en si misma contiene los Estudios y Diseños. 

Una vez revisado el contrato de Consultoría N° 1820 del 2011 cuyo objeto es: 
"REALIZAR ESTUDIO PARA DETERMINAR LA RESISTENCIA ESTRUCTURAL 
DEL PUENTE VEHICULAR, LOCALIZADO SOBRE EL RIO CONSOTA QUE 
COMUNICA LA ENTRADA 17 DE LA VIA CERRITOS-PEREIRA CON EL LICEO 
INGLÉS, presentado en la certificación del proporiente y expedida por esta 
dependencia, se evidencia la realización de diseño de obras remediales y obras de 
rehabilitación del puente objeto de la consultoría, previo el chequeo de diseño 
mencionado por el observante. 

En cuanto a los punto 3 y  6 de la observación sobre el numeral 8.3.1.2, se evidencia 
igualmente que el proponente cumple con lo solicitado, toda vez que contiene 
diseños de obras hidráulicas, que es lo solicitado. 

Con respecto a los puntos 4 y 5 de la observación, se da como respuesta la misma 
dada a los puntos 1 y 2. 

Así las cosas, no se accede a lo solicitado por el observante y se mantienen los 
resultados de la evaluación. 

IVAN SANCHEZ ROJAS -ONA M lA FRASICA ARISTIZABAL 
Director Operativo de Diseños y Secretar a de Infraestructura 
Contratos de Obras. 

Revsián Legal: Dra. Isabel Cristina cárdenas Restrepo 
Abogada Externa Secretaría de Infraestructura 

Proyectó y elaborá: Jesael A. cruz Góniez
». 
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Pereira, abril02 de 2014 

ng. 

LINA MARIA FRASICA A. 

Secretaria de Infraestructura 

Municipio de Pereira 

Asunto: RESPUESTA OBSERVACIONES PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 0502Ó14 

Cordial saludo; 

Con relación a las observaciones presentadas por la firma GEOCTECNIA INGENIERÍA LTOA, lo 
siguiente: 

1. El numeral 1 y  2 de sus observaciones hace referencia según su propia conclusión a la 

inaplicabilidad del certificado para acreditar la experiencia solicitada como proponente y 

como director de consultoria. El certificado presentado y evaluado por ustedes para este 

proceso, tal como se puede leer de él mismo, corresponde a la ejecución del contrato de 

consultoría N 1820-2011 
REALIZAR ESTUDIO PARA DETERMINAR LA RESISTENCIA 

ESTRUCTURAL DEL PUENTE VEHlClJLAR LOCALIZADO SOBRE EL RIO CONSOTA QUE COMUNICA LA 

ENTRADA 17 DE LA VIA CERRITOS-PEREIRA CON EL LICEO INGLÉS", efectuado con el MUNICIPIO DE 

PEREIRA a través de a Secretaria de Infraestructura, que en su contenido fácilmente verificable por ustedes, se 

puede establecer que Corresponde precisamente a lo solicitado en el proceso 050-2014, pues se realizaron 

diseño de obras remediales y además se prcpusie'on otras de rehabiltac;ón del puente, lo que desconoce el 

observante, es que lo que él llama "mera revision de su estabilidad" es prerrequisito para proponer diseños de 

obras remediaies y rehabilitación de puentes; en este proyecto pn part'cii'.':.' se realizó un levantamiento 

,eométricc del puer.te y sus alrededores se hcieron pruebas c:agnos' :'is de resistencia de! concreto, de 

estacil;dac nuirylica, de disposic;zn de refuerzo e pa:olcgia estructural, r,i u cuspués ano zar estructuralmerte 

su cornportarn.ento y proponer como se Has, obras rernediales y de rehasiIilacón de hecho, esas obras 

remediales y de rehabilitación de puentes ya se ejecutaron sutisfactoriamene por la adm•nistración municipal, 



so  

2. Con relación al numeral 3 de las observaciones referente al certificado del Ing especialista hidráulico, donde se 

concluye por parte de la firma GEOTECNIA INGENIERIA LTDA. que no incluye diseño de obras hidráulicas, 

nuevamente desconoce que el mismo certificado y e contrato como tal (3229-2013 REALIZAR LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS DE MUROS DE CONTENCIÓN RIBERAS RÍO CONSOTA DESDE LA ENTRADA AL BARRIO LA PLAYA HASTA 

EL PUENTE QUE COMUNICA A CORALES CON EL BARRIO GAMMA DEL MUNICIPIO DE PEREIRA") expresamente 

muestra diseño de obra hidráulicas, como bolsacretos, canal de rápidas, filtro francés, geodren vial, geodren 

planar; adicional al contenido mismo del estudio que posee diseño de obras, informes, etc, ejecutados por el 

ng EdgarA Giraldo como ng hidráulico. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente, mantener inmodificable la evaluación realizada por 

ustedes mismos, dado que cumplo satisfactoriamente con todo lo solicitado para este proceso. 

Atentamente, 

WilforEA(5azar c. 

Pro $o n en te 

Cs 6c Cond Sabanitas Pereira 

3104334204 
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Pereira, 07 de marzo de 2014 

Doctor 
ENRIQUE ANTONIO VASQUEZ ZULETA 
Alcalde Municipal 
Ciudad 

REF.: ESTUDIO PREVIO PARA ADELANTAR PROCESO DE CONTRATACION A 
TRAVES DE LA MODALIDAD DE MINIMA CUANTIA. 

De conformidad con lo previsto en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, decreto 1510 
de 2013 y  demás normas reglamentarias, la Secretaria de Infraestructura procede a 
realizar el estudio previo para adelantar el proceso de contratación de MINIMA 
CUANTIA en los términos del artículo 84 del decreto 1510 de 2013. 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACION 

El rio Consota nace en la vereda el Manzano a 2.150 m.s.n.m., pasa por el costado sur 
del tramo urbano de Pereira, atravesando la ciudad de oriente a occidente, para 
desembocar en el río la Vieja a una altura de 930 m.s.n.m. entre Cerritos y Cartago. 

Durante su recorrido la cuenca del Consota tiene como principales afluentes las 
quebradas el Chocho, Boston, el Tigre, San José, Bedoya, la Parida, la Dulcera, el Oso, 
la Silvia y el Caucho, lo que explica que su territorio sea altamente dividido por este 

sistema hídrico. 

En su recorrido, se han construido varios puentes vehiculares que permiten la 
comunicación en el sentido norte-sur y viceversa, de los cuales se destacan: 

• Acceso al barrio el Poblado, 

• Acceso al barrio el Dorado, 
• Conexión entre los barrios Gamma y Corales, 

• Acceso al sector del Tigre en Cerritos. 

Tal como se puede apreciar en las fotografías siguientes, estos puentes presentan ya 
deterioros generados por su prolongado uso, razón por la cual es importante emprender 

1 
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Puente sector El Tigre Estado general del puente 

Puente Gamma-Corales Estado placas de acceso 

Puente acceso al Dorado Estado placas de acceso 
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reparaciones que permitan la recuperación de dichos puentes y garantizar así su 
funcionalidad prevista. 
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b a*Li±1St. 
Puente acceso al Poblado Puente acceso al Poblado 

De esta forma, la Administración Municipal de Pereira pretende brindar a los habitantes 
del Municipio una infraestructura adecuada con el fin de mejorar la calidad de vida de 
sus habitantes. Por lo tanto se requiere adelantar de manera prioritaria os diseños de 
las reparaciones de los puentes, para proceder con las obras físicas. 

PLAN DE DESARROLLO 2012-2015 

NÚMERO DESCRIPCION 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

PEREIRA TERRITORIO INTELIGENTE 

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

SUBPROGRAMA MOVILIDAD SUSTENTABLE 

PROYECTO 12710097 H 2710097"CONSTRUCCION REHABILITACION '' 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA VIAL DEL MUNICIPIO 
DE PEREIRA" 

ACTIVIDAD ESTUDIOS Y DISEÑOS 

COMPONENTE ESTUDIOS 

INSUMO Mano de Obra Calificada 

CENTRO DE 
COSTOS 

1107 1107"SECRETARIADEINFRAESTRUCTURA" 

RUBRO 3181344 3181344'MOVILIDAD SUSTENTABLE" 
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CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

1885 Fecha: DEL 25/02/20140EL 25/02/2014 

  

2. OBJETO A CONTRATAR: 

ESTUDIOS, DIAGNOSTICOS Y DISEÑOS PARA OBRAS REMEDIALES EN LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO CONSOTA (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y 
GAMMA). 

2.1. DESCRIPCION DEL OBJETO Y/O ALCANCES DEL OBJETO 

Con la presente contratación el Municipio dePereira a través de la Secretaría de 
Infraestructura tiene como objetivos los siguientes: 

1. Realizar los estudios, diseños y presupuestos de las obras remediales en los 
puentes sobre el rio Consota en los sectores de: El Tigre, conexión barrio Gamma al 
barrio Corales, acceso al barrio el Dorado y acceso al barrio el Poblado del 
Municipio de Pereira, 

2. Mitigar el riesgo del sector de influencia del rio Consota con obras de recuperación 
de los puentes que comunican en sentido norte-sur 

3. Cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Desarrollo de la presente 
administración, 

4. Lograr el cumplimiento de las metas propuestas en el Programa de Gobierno y en el 
Plan de Desarrollo de la presente administración, 

5. Lograr la eficacia y eficiencia en todas las actividades que realiza la Secretaría de 
Infraestructura necesarias para la ejecución de sus programas y proyectos, 

6. Cumplir con los indicadores de gestión a la culminación de la vigencia fiscal 2014. 

2.2 CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS 

El contratista deberá ejecutar los estudios de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

NIVEL EDUCATIVO / ITEM ACTIVIDAD UN 
UNITARIO 

DEDICACIÓN DURACIoN VR PARCIAL 

1. PERSONAL PROFESIONAL 

Ingeniero Civil Director mes S 4.800,000 0 20 1.0 $ 960,000 

Especialista en hidrologia Asesor 
mes 54.000,000 0.50 1.0 $ 2,000.000 

Especialista en estructuras Asesor 
mes S 4,000,000 0.60 1.0 $ 2,000,000 

Especialista de suelos y Asesor S 4,000,000 0.50 1.0 $ 2000,000 
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geotécnia mes 

Ingeniero Civil de apoyo Profesional 
mes 

$ 3,000,000 1.00 1.0 $ 3,000,000 

SUBTOTAL $ 9,960.000 

FACTOR MULTIPLICADOR 2.30 
TOTAL PERSONAL PROFESIONAL $22908000 

2. PERSONAL TÉCNICO Y DE PLANILLA 

Secretaria
admirslaIivo mes 

5616,000 0.50 1.0 8308,000 

SUBTOTAL 

FACTOR MULTIPLICADOR 2.30 

$308.000 

TOTAL PERSONAL TECNICO Y DE PLANILLA $ 708,400 

3. COSTOS DIRECTOS REEMBOLSABLES 

Topografia 
mes 

$ 6,700,000 1.00 1.0 $ 6,700,000 

Transporte 
mes 

$ 3,200,000 0.50 1.0 $ 1,600,000 

Dibujo (incluye ploteo planos) 
E $ 800,000 1.00 $ 800.000 

Ensayos de laboratorio 
S.F 51.800,000 1,00 $ 1,800,000 

Asesoría en gestión de la 
$ 200,000 1.00 1.0 $ 200,000 

Computador sin ploter 
mes $ 300,000 1.00 1.0 $ 300,000 

Papelería, fotocopias, heliográficas, fotografías, etc. 
mes 

$ 200,000 1.00 1,0 $ 200,000 

Comunicaciones (teléfono, celular, fax, internet, etc.) 
mes 

5120,000 1.00 1.0 $120.000 

Elementos de consumo 
mes 

$ 200,000 1,00 1.0 $ 200,000 

Edición informes 
Und 

5500,000 1.00 1.0 $ 500,000 

SUBTOTAL 
FACTOR MULTIPLICADOR 1.10 

$12420000 

TOTAL COSTOS DIRECTOS REEMBOLSABLES $13662000 
TOTAL $37278400 

I.V.A. (16%) $ 5,964,544 
VALOR TOTAL 
CONSULTORIA

, , 

DISEÑOS A EJECUTAR 

El Contratista deberá realizar las siguientes actividades dentro de la ejecución del 
contrato: 

• Estudio, Diagnostico y Diseños para las obras remediales de los puentes sobre el rio 
Consota, los cuales serán descritos en el planteamiento general de la solución 
propuesta. 

• Diseños Arquitectónicos y Estructurales exteriores (urbanismo general) que sean 
necesarios para lograr la solución integral al riesgo actual en el sector. Estas podrían 
ser: andenes, circulaciones, zonas verdes, etc. 
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• Diseñas Hidrosanitarios generales de obras complementarias tales como: cunetas, 
canales y otros, requeridos para lograr la solución integral al riesgo actual en el 
sector. 

• Planos de las obras planteadas dentro de la solución integral al riesgo actual en el 
sector. Estos planos deben presentar de manera explícita y detallada los siguientes 
elementos: localización general y detallada de las obras establecidas, referenciadas 
de tal manera que su ubicación física y topográfica no presente dificultades en la 
etapa de construcción de las obras, las dimensiones de los elementos estructurales 
y no estructurales, las especificaciones de calidad de los materiales y demás 
insumos a utilizar durante la construcción de las obras, especificaciones generales 
de construcción, cuadros de datos cuando ello se requiera, etc. 

• Los anteriores planos deben estar elaborados en escalas adecuadas y acotados de 
tal manera que permitan establecer sin posibilidad de errores todas las medidas de 
los elementos que componen el diseño. 

• Presupuesto general de las obras a realizar con sus respectivos análisis de precios 
unitarios, basados estos en los precios actuales de la Secretaría de Infraestructura 
del Municipio de Pereira. 

• Especificaciones generales de construcción de los items del presupuesto. 
• Manual de uso y mantenimiento. 
• Cronograma de posible ejecución de obra. 

NOTAS: 

y' Todos los diseños deberán estar acompañados de sus memorias de cálculo y 
demás documentos requeridos en la etapa de ejecución de la obra. 

V Todos estos diseños deberán estar avalados por los organismos y autoridades 
competentes. 

El consultor mantendrá contacto permanente con la Secretaria de Infraestructura para 
la toma de decisiones, aportando también recomendaciones que mejoren la calidad del 
trabajo, desde los aspectos: de funcionalidad, técnico, económico, ejecución de obra y 
de seguridad. 

Además el contratista debe: 

• Poner a disposición del objeto contractual todos los conocimientos profesionales y 
valor agregado necesario para el oportuno y eficaz cumplimiento del contrato. 

• Disponer de todos los medios logísticos necesarios para la correcta ejecución del 
contrato. 
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• Realizar con responsabilidad todas las actividades inherentes al objeto del contrato. 

• Desarrollo del contrato con sujeción a las normas contractuales y demás que rijan de 
acuerdo a la naturaleza del objeto del contrato. 

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION 

El presupuesto oficial estimado es de CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 
($ 43242.944), para lo cual la administración cuenta con los recursos económicos 
dispuestos en el presupuesto general de rentas y gastos del Municipio, imputables al 
Centro de Costo 1107 "SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA", Rubro 3181344 
"MOVILIDAD SUSTENTABLE", y el gasto programado en el plan anual mensualizado 
de caja de la presente vigencia, teniendo en cuenta las evaluaciones y seguimientos 
elaborados por la Secretaría de Infraestructura a través de los ingenieros JESAEL 
CRUZ, CARLOS HUMBERTO RINCÓN y la DOPAP a cargo del Ingeniero Jesús 
Armando Leal, documentos que forman parte integral del presente estudio. 

4. PLAZO DE EJECUCION: 

El plazo de ejecución del presente contrato se estima en 30 (TREINTA) DIAS 
CALENDARIO contados a partir de la suscripción del acta de inicio sin que supere el 31 
de diciembre del 2014. 

Las obras objeto de ésta invitación pública se realizará en los PUENTES SOBRE EL 
RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y GAMMA) del Municipio de 
Pereira. 

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, SU JUSTIFICACION Y 
FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto, las actividades a contratar y la cuantía, la 
modalidad de contratación que corresponde es la de MINIMA CUANTIA, en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, reglamentado en el Decreto 1510 
de 2013, artículo 84 y siguientes. 

6. ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO: 

TIPIFICACION DEL 
RIESGO 

ESTIMACION 
ASIGNACION CONTROL 

PROBABILIDAD IMPACTO 
Alta Alta 

Media- Alta Media Alta 
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• . Media — baja Media— 
baja 

Baja Baja 
No suscripción del 
contrato por el 
adjudicatario 

Media - baja alto Contratista Supervisor del 
contrato 

Incumplimiento en el 
pago de salarios, 
prestaciones 
sociales, 
indemnizaciones 

Alto Alto Contratista Supervisor del 
contrato 

Cumplimiento Alto Alto Contratista Supervisor del 
contrato 

Afectaciones por 
calidad del Servicio 

Alto Alto Contratista Supervisor del 
contrato 

Oferta con valor 
artificialmente bajo 

Alta Alto Contratista Supervisor del 
contrato 

7. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA O NO DE GARANTIAS 

La Administración Municipal busca a través de la obligación de constituir pólizas, 
aunque no sea una exigencia de Ley, tal como lo establece el artículo 87 del Decreto 
1510 de 2013, proteger el patrimonio público de los perjuicios que se causen con razón 
al incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones que surgen del contrato 
por estos celebrado. 

En la etapa contractual y pos contractual, la Garantía Única de Cumplimiento 
conformada por varias coberturas o amparos, a través de los diferentes amparos que la 
conforman, protege a la Entidad no solo frente al incumplimiento de las obligaciones 
que integran la prestación principal del contrato, sino que también cubre los perjuicios 
ocasionados por la inejecución de las prestaciones conexas, como son las relacionadas 
con los pagos de las acreencias de orden laboral de los trabajadores del contratista que 
puedan ser exigidas al Municipio o las de buen manejo del anticipo. 

El contratista se obliga a constituir a su cargo y a favor del municipio las garantías 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y que cubren 
los siguientes riegos: 

1. Cumplimiento por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al término del contrato y por seis (6) meses más. 
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2. Pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, por el 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la del 
contrato y tres (3) años más. 

3. Calidad del servicio, por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato con una 
vigencia a partir del recibo a satisfacción por parte del Municipio y con una vigencia 
de tres (3) años más. 

8. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANALISIS DEL SECTOR 
DE LAS ENTIDADES ESTATALES (ARTÍCULO 15 DECRETO 1510 DE 2013). 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el 
sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 

El Análisis del Sector se encuentra anexo del presente documento. 

RECOMENDACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL: 

De acuerdo con el presente estudio previo, queda evidenciada la necesidad que 
requiere satisfacer el Municipio de Pereira- Secretaría de Infraestructura, por lo que se 
recomienda al Representante legal del Municipio de Pereira, adelantar el proceso de 
contratación a través de la modalidad de MINIMA CUANTIA. 

Cordialmente 

Proyectó y Elaboró: JESAEL A. CRUZ GÓMEZ%4) ruBUCAd 
Ingeniero Civil de - 

sECOP 
/ 25 MAR 2014 
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ANALISIS DEL SECTOR 

PROCESO DE SELECCION DE MINIMA CUANTIA No 050-2014 

ESTUDIO, DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y 

GAMMA) 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del Decreto 1510 de 2013 que 
dispone que las entidades estatales en la etapa de planeación deben realizar un 
análisis para conocer el sector relativo al objeto que se pretende contratar y 
siguiendo las indicaciones dadas por la Agencia Nacional Colombia Compra 
Eficiente mediante instructivo publicado en el SECOP, el Municipio de Pereira 
Secretaria de Infraestructura, se permite hacer el siguiente análisis del sector: 

OBJETO DEL CONTRATO 

ESTUDIO, DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS 
PUENTES SOBRE EL RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y 
GAMMA) 

PERSPECTIVA LEGAL 

Para la ejecución del objeto que se pretende contratar, la entidad requiere una 
persona natural, profesional en Ingeniería Civil, quien deberá acreditar 
experiencia en Una (1) certificación de contrato donde se especifique una 
Consultoría en diseño de obras remediales yio rehabilitación de puentes en 
concreto reforzado, la cual deberá ser expedida por funcionarios o trabajadores 
competentes de las entidades o empresas a quienes el proponente les haya 
suministrado el bien o servicio, y deben contener relación con el objeto del 
presente proceso, además con tarjeta profesional vigente, Igualmente, si se trata 
de persona Jurídica, su actividad debe ser acorde con el objeto a contratar, en 
caso de presentarse proponentes compuestos como uniones temporales o 
consorcios, ambas partes deberán tener actividades u objeto social afines con el 
objeto a contratar. 

PERSPECTIVA COMERCIAL: 

Para realizar el análisis del sector se tiene como fuente entre otros documentos; 
el análisis del sector de la construcción presentado por CAMACOL en el mes de 
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Diciembre deI 2013 e información pertinente publicada por el DANE. SECOF 
entre otros 

Análisis del Mercado: 

El sector de la construcción que es al cual atiende el objeto de la presente 
contratación, tiene una importante participación dentro del PIB tanto Nacional 
como Departamental, según el DANE para el año 2012 que es el último 
consolidado de información el PIB versión prehminar total del territorio nacional 
creció el 4,2% , crecimiento explicado principalmente por el comportamiento de 
las actividades de construcción (6,3%), seguido de explotación de minas y 
canteras (5,9%), establecimientos financieros y de seguros (5,4%) y  actividades 
de servicios sociales (4,9%). En Risaralda la participación de este sector es del 
8.2% en el total, lo que demuestra la importancia para el fortalecimiento 
económico de la región. Dentro de la actividad constructora, el subsector de 
edificaciones representó el 45.3% del total mientras que la construcción de obras 
civiles participó con el 54.7% restante 

En el esquema en el que se desarrolla la economía colombiana, el sector 
edificador ha jugado un papel determinante en la actividad nacional, 
sobresaliendo en sus niveles de crecimiento en el primer semestre del año, con 
variaciones anuales del orden del 10,0% y 7,9% en marzo y junio de 2013. 

Esta situación está apoyada por la decisión del Gobierno Nacional de convertir el 
sector edificador en uno de los principales impulsores de la actividad económica, 
con lo cual el programa de las 100 mil viviendas gratis y el Plan de Impulso para 
la productividad y el empleo (PIPE), se han convertido en bastiones centrales que 
han llevado a que el sector sea en la actualidad un motor de crecimiento para la 
economía colombiana. De la mano de estas políticas el sector financiero ha 
mostrado resultados favorables que han estimulado el desempeño y los 
volúmenes de actividad de la cadena de valor de las edificaciones. 

Frente a esta situación, Colombia ha consolidado un marco de política 
macroeconómica (monetaria, fiscal y financiera) que permite continuar ejecutando 
políticas contra cíclicas, y desincentiva los descalces cambiarios, es decir el 
endeudamiento en moneda extranjera vs la tenencia de activos en moneda local 
por medio del tipo de cambio flexible. 

A nivel local, en Colombia la producción nacional en el segundo trimestre de 2013 
mostró un crecimiento anual del 4,2% (Gráfico 1), el cual se encuentra por encima 
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del registrado en el primer trimestre del año cuando se ubicó en 2,7% anual. 

Gráfico 1. Producto Interno Bruto Nacional 
2002 - 2013 

(Var. % anual - Segundo trimestre de 2013) 
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Fuente: DANE — Cuentas Naciona'es 

Por sectores, la agricultura experimentó un crecimiento del 7,6%, seguido por 
construcción (6,4%) y  servicios sociales (4,7%), sin embargo, la industria 
manufacturera mostró una variación leve del orden del 1,2% anual en el segundo 
trimestre del año (Gráfico 2). 

Gráfico 2. Producto Interno Bruto por sectores 
de la economía 

(Var 9€ anual - Segundo trimestre de 2013) 
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Dentro de la dinámica presentada por el sector de la construcción sobresale el 
comportamiento del subsector de edificaciones con un crecimiento anual del 
7,9%, en contraste con el 5,1% anual de obras civiles (Gráfico 3). Al respecto, es 
importante mencionar que desde el punto de vista de la demanda los rubros de 
construcción de edificaciones y obras civiles impulsaron la expansión de la 
formación bruta de capital fijo en el mismo trimestre del año con una tasa de 
crecimiento del 8,6% y  5,1% anual respectivamente, lo que refleja la capacidad 
que ha adquirido el sector para añadir valor en la economía nacional (Gráfico 4). 

Así, las expectativas en este frente según analistas económicos (Banco de la 
República, Ministerio de Hacienda, Fedesarrollo, Anif, Corficolombiana, entre 
otras instituciones financieras) referirían un crecimiento del PIB en la económica 
colombiana que oscila en un rango entre 3,8% y  4,2% para el cierre del año 2013. 
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Gráfico 4 Formación Bruta de Capital Fijo 
(Var. 96 anual) 
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Asimismo, una de las maneras de medir el desempeño del subsector de 
edificaciones, es a través de los metros cuadrados que efectivamente se 
construyen. A nivel residencial como en el segmento no habitacional, los metros 
causados crecieron durante el primer trimestre del año a tasas promedio del 
18,5% y 18% respectivamente, mientras que en el segundo trimestre del año el 
segmento residencial mostró un mayor dinamismo pues alcanzó un crecimiento 
anual de 22,06%, frente a un no despreciable 13,3% que se evidenció en el 
segmento no residencial (Gráfico 7). 

Gráfico 7. Metros causados vivienda y no 
residencial 
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En este punto, vale la pena mencionar que el volumen de metros cuadrados 
construidos para el destino habitacional constituye en promedio el 73,7% del total 
de metros causados a nivel nacional. 

En línea con lo anterior, el panorama luce prometedor para la segunda parte del 
año. Según los resultados del Censo de Edificaciones emitido por el DANE al 
tercer trimestre de 2013, el área iniciada ascendió a 5.135.040 m2, lo que 
representa un crecimiento del 43,3% respecto al mismo trimestre de 2012. De 
esta manera el área iniciada de vivienda fue de 3.976.845 m2 con un crecimiento 
anual del 51,6% donde la vivienda tipo multifamiliar tuvo el mayor incremento con 
una variación anual de 65,5%. El área restante, la cual fue de 1.158.195 m2 se 
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inició en destinos no residenciales mostrando un crecimiento sobresaliente para 
oficinas, hospitales y administración pública (Tabla 4). 

Tabla 4. Censo de Edificaciones 
Área iniciada tercer trimestre de 2013 

Oes tin os III 2012 lii 2013 
94 var. 
Anual 

Total 3.582S95 5.135.040 43.39' 
Apartamentos 1385.993 3.087.6-49 55,5% 

Casas 758285 339.196 17,354 
Vivienda 2.624.278 3.976.8-45 51,5 9 
Oficinas 95.273 195.194 104 • 994 

Comercio 321.619 212.454 -33.9% 
Bodegas 196.229 184.773 -5,8% 

Educación 76802 85-515 11,3% 
Hoteles 61_gol 52323 -15.5 r0 

Hospitales 23.021 120.852 425,0% 
Administración 

- - publica 8.300 29005 4473r0 

otros 178467 278.079 55,3% 
Destinos no 
residenciales 958.617 1.158.195 20,8% 

Fuente: DANE-Censci de Edificaciones 

Para 2014 se espera una estabilización en los niveles de crecimiento de los 

metros cuadrados iniciados en cada uno de los segmentos que componen el total 

de destinos no residenciales. De esta manera, a nivel nacional se proyecta un 

incremento del 17% en el total de metros cuadrados iniciados, de igual manera, 

las iniciaciones medidas como m2 para bodegas mostrarán un aumento del 38%, 

seguido de hoteles (34%), oficinas (22%), y otros (13%), a finales de 2014 la 

iniciaciones con destino comercio presentarán una recuperación al pasar a 

terreno positivo, con un aumento del 6%. 

Económico: 

Valores del Servicio: 

Para la definición de costos de referencia, la Secretaria de Infraestructura del 

Municipio establece el análisis y los requerimientos de los profesionales 

necesarios para realizar los Estudios, el Diagnóstico y los Diseños para obras 

remediales en los PUENTES SOBRE EL RIO CONSOTA - (POBLADO, EL 

DORADO, EL TIGRE Y GAMMA), y cuyo presupuesto deberá estar en 
concordancia con los precios oficiales establecidos por el Municipio, con sus 

correspondientes Análisis y Especificaciones Técnicas 
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0, 

Inflación, devaluación y otros índices económicos. 

Información recopilada y calculada por el Departamento Técnico y de Información 
Económica del Banco de la República - 30 de Diciembre de 2013. 

Internacional: 

Acuerdos Comerciales: 

La globalización genera cambios en el entorno industrial y comercial de la cadena 
proveedora de insumos. Los nuevos mercados integrados con la industrial local 
abren posibilidades de exportar bienes y servicios bajo condiciones de 
competencia. De igual forma permiten que tanto la demanda directa como las 
actividades relacionadas con la comercialización de insumos cuenten con una 
oferta más amplia de productos. 

Actualmente, sólo se otorga trato nacional en materia de Contratación Pública a 
los bienes y servicios de: Estados Unidos, Chile, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, México, Suiza, Liechtenstein y Canadá, en virtud de capítulos de 
contratación pública de los acuerdos comerciales suscritos, y a los servicios de 
los países de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) según lo dispuesto por la 
Decisión 439 de la Secretaría de la CAN. 

Los Acuerdos Comerciales con Chile, Liechtenstein, Suiza y la Unión Europea son 
aplicables a los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales de nivel 
municipal para servicios de construcción a partir de $14.O1O'191.000 

De acuerdo con la naturaleza del objeto y alcances que requiere contratar el 
Municipio de Pereira Secretaría de Infraestructura, el contratista debe contar y 
acreditar mediante certificaciones experiencia específica relacionada directamente 
con el área a contratar mínima de 5 años. 

ANALISIS DE LA RECIENTE CONTRATACIÓN 

El Municipio de Pereira Secretaría de Infraestructura celebro en la vigencia 2013 
el contrato No 3229 de 2013 cuyo objeto fue REALIZAR LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE MUROS CONTENCIÓN RIBERAS RIO CONSOTA DESDE LA 
ENTRADA AL BARRIO LA PLAYA HASTA EL PUENTE QUE COMUNICA A 
CORALES CON EL BARRIO GAMMA DEL MUNICIPIO DE PEREIRA", el cual fue 
estructurado bajo la modalidad de Mínima Cuantía a través del proceso No 221-
2013, por un termino de treinta días y un vaor de $38'170.786 
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Para constancia se firma a los 10 días del mes de marzo de 2014 

LINA 
Secreta de Infraestructura 

BAL 

Proyectó y elaboró Ing. Jesael A. Cruz Gómez 

Este valor se acordó teniendo en cuenta la naturaleza del contrato y las 
actividades inherentes a él, de la idoneidad (formación académica el y perfil del 
contratista), de las competencias para ejecutar el objeto requerido, en razón de la 
responsabilidad que implica el desarrollo de las actividades requeridas por la 
entidad y finalmente la dedicación del tiempo necesario para el cumplimiento del 
objeto contractual. 

SATISFACCION DE LA NECESIDAD CON LA ANTERIOR CONTRATACIÓN: 
La necesidad de la entidad con la citada contratación fue satisfecha, por cuanto el 
contratista cumplió a cabalidad con el objeto contractual y las demás obligaciones 
inherentes a él, contribuyendo con el cumplimiento de las metas del plan de 
acción de la dependencia. 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MINIMA CUANTIA N°050-2014 

INFORME DE EVALUACIÓN Y DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HAB ILITANTES 

1. INTRODUCCIÓN 

Siendo las 8:00 A.M. del día VIERNES 28 DE MARZO DE 2014, la Secretaría de 
infraestructura procedió a realizar la evaluación y verificación de los requisitos 
habilitantes de las ofertas presentadas con ocasión a la invitación pública N° 050-
2014, cuyo objeto es ESTUDIO, DIAGNÓSTICO Y DISENOS PARA OBRAS 
REMEDIALES DE LOS PUENTES SOBRE EL RIO CONSOTA - (POBLADO, EL 
DORADO, EL TIGRE Y GAMMA). de acuerdo con lo previsto en la Ley 1474 de 
2011 y su decreto reglamentario N° 1510 de 2013 y que se consignan en el 
presente informe: 

2. PRELIMINARES 

El Municipio de Pereira a través de la Secretaría de Infraestructura el día MARTES 
25 DE MARZO DE 2014, publicó en el SECOP www.contratos.qov.co, la invitación 
pública N° 050-2014 debidamente firmada por el representante legal de la Entidad 
Municipal, con lo que se entiende aprobada la apertura del referido proceso de 
contratación. 

3. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

Dentro de la fecha y hora prevista en la invitación pública para el cierre de la 
convocatoria, se presentaron dos (02) OFERTAS, que fueron relacionadas en 
orden de presentación así: 

No PROPONENTE 
NOMBRE DE LOS INTEGRANTES 

DEL CONSORCIO NIT ó c.c. 

1 
WILFORT ALEXANDRO SALAZAR 
CARMONA 

N.A. 18.513.576 

2 GEOTEcNIA INGENIERIA LTDA N.A. 816003584-3 

L 
Patácio Municipal Carrera 7  N° 18-55 Piso 9 Tel. (9) 3248156 

www.pereira.gov.co  
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4. EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

En esta etapa del proceso, el Secretario de Despacho procedió a evaluar las 
ofertas presentadas, aplicando como único criterio de evaluación el menor precio 
ofertado, previa verificación de que no exceda el presupuesto oficial previsto por 
la Entidad; ejercicio del que resultó el siguiente orden de elegibilidad en razón del 
precio más bajo: 

No PROPONENTE NIT. o cc. 
VALOR DE LA 
PROPUESTA 

NoDE 
FOLIOS 

1 
WILFORT ALEXANDRO SALAZAR 
CARMONA 

18.513.576 36O00.0O0 44 

2 GEOTECNIA INGENIERIA LTDA 816003584-3 40.601.624 
66 

De acuerdo con la evaluación realizada, la oferta que ocupa el primer lugar en el 
orden de elegibilidad, es la presentada par WILFORT ALEXANDRO SALAZAR 
CARMONA, respecto de la cual se procedió a verificar los requisitos habilitantes, 
tal como consta en el siguiente cuadro: 

PROPONENTE No.1 WILFORT ALEXANDRO SALAZAR CARMONA 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO CUMPLE FOLIO 
a) (Anexo A) Carta de presentación de la oferta. SI 1-4 
b) (Anexo B), debidamente diligenciado anexando los documentos 

que acreditan la experiencia exigida según numeral 8.2. Sl 5-6 
c) Certificación de cumplimiento de pago de obligaciones 

laborales (Articulo 23 Ley 1150/2007-Ley 789 de 2002). Sl 7-9 
d) Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del proponente, 

persona natural o del representante legal, si se trata de 
persona jurídica 

Sl 10 

e) Fotocopia del RUT y que su actividad se encuentre registrada 
conforme a la normatividad vigente sobre la materia SI 

11 

f) Hoja de vida de la función pública persona natural o persona 
jurídica, según corresponda debidamente diligenciada, y 
firmada en original. 

Sl 12-17 

g) Certificado de existencia y representación legal cuando se trate 
de personas jurídicas conforme a numeral 8.1.1. N.A. 

h) Carta de autorización de la Junta Directiva, cuando se requiera N.A. 
i) (Formato 1-2) documento de constitución de consorcio o unión 

temporal, en el evento que se presente bajo una de estas 
modalidades 

N.A. 

j) Fotocopia libreta militar (proponente masculino menor de 50 
años) 

Sl 18 

k) (ANEXO C) Oferta económica Sl 19 

L Q)qlirt-y1:F 2 

Patácio Municipal Carrera 7  N° 18-55 Piso 9 Tel. (9) 3248156 
www.pereira.gov.co  



Revisión jurídica: 

Proyectó y elaboró: JESAEL A. cuz GÓME 
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DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO CUMPLE FOLIO 
1) (ANEXO O) compromiso anticorrupción SI 20 
m) (ANEXO E) Capacidad Administrativa y Operacional con sus 

respectivos anexos yio certificaciones. 
Sl 21-42 

n) Matrícula profesional Sl 43 
o) Certificados de vigencia de la matrícula profesional expedido 

por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA o 
del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus 
Profesiones Auxiliares CPNAA, según sea el caso. 

Sl 44 

SI Cumple 
NO - No cumple 
CP - Cumple parcialmente 
NA - No aplica 

RESULTADO DE LA VERIFICACION Y EVALUACION 

De la anterior verificación se concluye, que el proponente que ocupa el primer 
lugar en el orden de elegibilidad cumple con todos los requisitos exigidos en la 
invitación pública y por consiguiente, se encuentra habilitado para celebrar el 
contrato objeto de la convocatoria. 

RECOMENDACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL 

Teniendo en cuenta que en la etapa de evaluación y verificación de los requisitos 
habilitantes, el proponente que ocupa el primer lugar en el orden de elegibilidad 
por precio, cumple con todos los requisitos exigidos en la invitación pública, se 
recomienda al Representante Legal de la Entidad ACEPTAR EXPRESA E 
INCONDICIONALMENTE LA OFERTA, presentada por WILFORT ALEXANDRO 
SALAZAR CARMONA, identificado con C.C. No. 16.513.576,'or valor de 
$36'OOO.00O,o

,
p'y un plazo de 30 días Calendario. 
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NIT. 891.480.030-2 

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

ANEXO A: 

CARTA DE PRESENTACIÓN OFERTA 
INVITACION PÚBUCA DE MININA CUANTÍA N°050-2014 

Pereira,,.'Vo,?C 29/2V/Y 

Doctor 
ENRIQUE ANTONIO VASQUEZ ZULETA 
Alcalde de Pereira 
Ciudad 

Asunto: CARTA PRESENTACIÓN OFERTA - INVITACIÓN PUBLICA PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

Atendiendo la invitación N° 050-2014 publicada en el SECOP, me permito presentar la carta 
de presentación de la oferta para participar en el proceso de contratación, cuyo objeto es 
"ESTUDIO, DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS PUENTES 
SOBRE EL RIO CONSOTA - (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y GAMMA)'. 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

El contratista deberá realizar las siguientes actividades dentro de la ejecución del contrato: 

• Estudio, Diagnostico y Diseños para las obras remediales de los puentes sobre el rio 
Consota, los cuales serán descritos en el planteamiento general de la solución propuesta. 

• Diseños Arquitectónicos y Estructurales exteriores (urbanismo general) que sean 
necesarios para tograr la solución integral al riesgo actual en el sector. Estas podrían ser: 
andenes, circulaciones, zonas verdes, etc. 

• Diseños Hidrosanitarios generales de obras complementarias tales como: cunetas, 
canales y otros, requeridos para lograr la solución integral al riesgo actual en el sector. 

• Planas estructurales de los muros de contención y demás obras planteadas dentro de la 
solución integral al riesgo actual en el sector. Estos planos deben presentar de manera 
explícita y detallada los siguientes elementos: localización general del muro y obras 
complementarias establecidas, referenciadas de tal manera que su ubicación física y 
topográfica no presente dificultades en la etapa de construcción de las obras, las 

Quailcert-UTP 

Piso 9 TeL: (9)3248156 Fax: (9)3248196 
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INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

dimensiones de los elementos estructurales y no estructurales, las especificaciones de 
calidad de los materiales y demás insumos a utilizar durante la construcción de las obras, 
especificaciones generales de construcción, cuadros de datos cuando ello se requiera, 
etc. 
Los anteriores planos deben estar elaborados en escalas adecuadas y acotados de tal 
manera que permitan establecer sin posibilidad de errores todas las medidas de los 
elementos que componen el diseño. 

• Presupuesto general de las obras a realizar con sus respectivos análisis de precios 
unitarios, basados estos en los precios actuales de la Secretaría de Infraestructura del 
Municipio de Pereira. 

• Especificaciones generales de construcción de los items del presupuesto. 
• Manual de uso y mantenimiento. 
• Cronograma de posible ejecución de obra. 

MANIFESTACIÓN EXPRESA Y BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO: 

Al suscribir esta carta de presentación de la oferta, manifiesto expresamente y balo la 
gravedad del juramento, que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar contratos con el Municipio de 
Pereira Administración Central, incluidas aquellas contenidas en el artículo 90 de la ley 1474 
de 2011 — Estatuto anticorrupciún. 

Declaro (amos) así mismo. 

1 Que la carta de presentación de la oferta, la propuesta y el contrato que llegare a 
celebrarse solo comprometen al firmante de esta carta. 

1 Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en 
esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

1 Que conocemos la información general ydemás documentos de la invitación y 
que aceptamos los requisitos en ella contenidos. 

1 Que si se acepta nuestra oferta, me comprometo a cumplir con la propuesta 
presentada y además a constituir las garantías requeridas dentro del término 
indicado para ello. 

OBLIGACIONES: En calidad de contratista, me comprometo a cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

1 A entregar a la entidad los elementos de acuerdo a lo establecido en el Numeral 
1.1 Descripción del Objeto, de la Invitación Publica. 

1 A cumplir con las condiciones de plazo, lugar de ejecución y forma de pago 
establecidas en la presente Invitación Publica. 

Quolicert-UTP 
Piso 9 TeL: (9)3248156 Fat (9)3248196 
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NIT. 891.480.030-2 

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

.1  A no subcontratar ni ceder el contrato sin el consentimiento previo y escrito del 
Municipio de Pereira. 

1 Cumplir oportunamente con los pagos al Sistema General de Salud y Seguridad 
Social de conformidad con lo establecido por la normatividad vigente. 

1 Obrar con lealtad, responsabilidad, idoneidad y oportunidad durante la ejecución 
del contrato. 

1 Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información suministrada por 
la Entidad para el cumplimiento del objeto contractual. 

1 Guardar la reserva de los documentas que conozca en desarrollo del objeto del 
contrato. 

1 Realizar por mi cuenta y riesgo todas las diligencias que se requieran para el 
cumplimiento del objeto contractual. 

1 En general cumpkr con los deberes y obligaciones prescritos en el artículo 5° de 
la Ley 80/93. 

1 Mantener los precios ofrecido durante la ejecución del contrato. 
1 INDEMNIDAD: Mantener indemne al Municipio de Pereira de cualquier daño o 

perjuicio originado en reclamaciones de terceros, que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: Anexo a la presente oferta, todos los documentos 
necesarios para acreditar los requisitos exigidos en la invitación pública y que relaciono a 
continuación: 

• (Anexo A) Carta de presentación de la oferta 
• (Anexo 8), debidamente diligenciado anexando los documentos que acreditan la 

experiencia exigida según numeral 8.2. 
• Certificación de cumplimiento de pago de obligaciones laborales (ArtIculo 23 Ley 

1150/2007-Ley 789 de 2002). 
• Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del proponente, persona natural o 

del representante legal, si se trata de persona jurídica. 
• Fotocopia del RUT y que su actividad se encuentre registrada conforme a la 

normatividad vigente sobre la materia. 
• Hoja de vida de la función pública persona natural o persona juridica, según 

corresponda debidamente diligenciada y firmada en original. 
• Certificado de existencia y representación legal cuando se trate de personas 

jurídicas conforme a numeral 8.1.1. 
• Carta de autorización de la Junta Directiva, cuando se requiera. 
• (Formato 1-2) documento de constitución de consorcio o unión temporal, en el 

evento que se presente bajo una de estas modalidades. 
• Fotocopia libreta militar (proponente persona natural masculina menor de 50 

años). 
• (ANEXO C) Oferta económica 
• (ANEXO D) compromiso anticorrupción 

Qualicert-UTP 
Piso 9 Tel: (9)3248156 Fax; (9)3248196 
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INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

• Capacidad administrativa y operacional — (ANEXO E) con sus respectivos anexos 
y/o certificaciones 

• Matrícula profesional 
• Certificados de vigencia de la matrícula profesional expedido por el Consejo 

Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA. 

Atentamente: 

Firma del proponente:
y N°

/4.//,o 1,o fl!p i  

deNIT--- jgí,'.tvb- Nombre o razón social >l  pr 
Nombre del representante legal y N° de C.0 ,4ygvi%o 4'aowi9 

Domicilio del proponente ccçc cc Cr g J ?rci —1 Lc-ec, 4j /,' Dirección---- .S? e rc.i i 
Teléfono--- ?.5? t( 39)-O» 
Fax  
Correo electrónico— C4) ,/4) tai4 4- Oc_-. 

NOTA: 
1. La información incluida en el presente formulario es de la responsabilidad del 
proponente, y deberá allegarse con la propuesta. 
2. La firma del proponente en este formulario será considerada igualmente como 
carta de intención. 
3. El proponente incondicionalmente acepta y se acoge en su totalidad al contenido 
de la invitación publicada por la entidad, como único documento de referencia para la 
elaboración de la propuesta. 

¼.' Quallcert-UTP 
Piso 9 TeL: (9)3248156 EaE (9)32481% 
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INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍAN0  050-2014 

ANEXO 8: 

MODELO RELACION EXPERIENCIA 

CONTRATO OBJETO NOMBRE 
CLIENTE 

IDENTIFICACIÓN 
CLIENTE (NIT- 

CC) 

VALOR 
NÚMERO FECHA 

N° 1820 
DEL 2011 

SUMATORIA 

Sept-oct REALIZAR ESTUDIO 

2011 F PARA DETERMINAR 

ESTRUCTURAL DEL 
PUENTE VEHICULAR 
LOCALIZADO SOBRE 

EL RIO CONSOTA 
QUE CO MUNICA LA 
ENTRADA1TDELA 

VIA CERRITOS- 
PE RE IRA CON EL 
LICEO INGLÉS' 

MUNICIPIO DE 
PEREIRA. 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTU 

RA 

891.4801J30-2 $5.656.450 

FIRMA REP 
NOMBRE  

NTANTE LEGAL 
PRESENTANTE LEGAL 



Para constancia se firma en Pereira, a los 15 días del mes de marzo de 2012 

JESÚS £ TONIO BERMUDEZ G 
Secretario de infraestructura 

ASICA ARISTIZABAL. 

Directora operativa 

I:Iubu,o proccIo Iifrn 

Carrera 7Mo. 18-55 Piso 9 Tel: t9)3248153/51/58 Fax: (9)fl48196 

o 
ALCALDIA DE 

CERTIFICADO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

Versión: 

Fecha: 

Página 

2 

08-10 

1 

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA CERTIFICA 

Que el señor WILPORT ALEXANDRO SALAZAR CARMONA Identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 18.513.576 Pereira. Realizó el siguiente contrato de Obra: 

CONTRATO 

CONTRATI STA 

OBJETO 

VALOR CONTRATO 

FECHA DE INICIO 

FECHA DE TERMINACION 
FECHA DE SUSPENSION 

FECHA DE REINICIACION 

DIRECTOR DE OBRA 

RESIDENTE DE OBRA 

PLAZO 

INTERVENTORA  

CONSULTORIA 1820 DEL 2011 

WILFORT ALEXANDRO SALAZAR CARMONA 
REALIZAR EL ESTUDIO PARA DETERMINAR LA 

RESISTENCIA ESTRUCTURAL DEL PUENTE VEHICULAR 
LOCALIZADO SOBRE EL RIO CONSOTA QUE COMUNICA 
LA ENTRADA 17 DE LA VIA CERRITOS—PEREIRA CON 
EL LICEO INGLES 

$ 5656450 
:12 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 

:11 DE OCTUBRE DEL 2011 

N/A 

• N/A 

• N/A 

:30 DIAS CALENDARIO 

• LINA MARIA FRASICA A 

CUMPLIMIENTO CALIDAD : BUENOS 
DESCRIPCION DE LOS ITEMS MAS REPRESENTATIVOS 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT VALOR 

N/A N/A N/A 



CERTIFICACION OBLIGACIONES LABORALES 
Ing. WILFORT ALEXANDRO SALAZAR C 

Nos permitimos declarar que el ingeniero WILFORT ALEXANDRO SALAZAR 

CARMONA, identificado con c.c 18.513.576 de Dosquebradas y matrícula profesional 

1720280548 de Caldas, ha cumplido con sus obligaciones laborales (según el artículo 

23 ley 1150 / 2 007- Ley 789 de 2002), y  además se encuentra a paz y salvo y al día 

con esos asuntos. 

Dado en Pereira, a los 26 días del mes de Marzo de 2014. 

WlLFOa'raLEXANDRO SALAZAR CARMONA 
CC 1&S13.576 

LUZ $ÁRLENY tJERR,ØO GUEVARA 
CON17'ADOR PI4?LICO 
TE /,45489-T 
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Certificado I)igital N° 1035869 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

LA JUNTA CENTRAL $ CONTADORES
1931642_PN:1035869 

CERTIEtA A 
LUZ MARLEV GUERRERO GUEVARA 

Que el Contador Público LUZ t4ARLENY GUERRERO GUEVARA identificado con la Cédula Pl' fl171941 

de PALMIRA (VAL) y Tarjeta Profesional Pl' 45489-T SI tiene vigente su inscripción 

en la Junta Central de Contadores y en ios últiros 5 años 

? REGISTRA 4N1'ECEDE?tTES DISCIPLINARIOS ' " 

* , fr 

Dado en BOGOTA a los 09  dias del mes de Enero de 2014  con vigencia de tres (3) meses, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 

Es válido para posesionarse en cargos que NO exijan para su deSempeño AUSENCIA DE SANCIONES. 

Para confirmar la validez de este certificado consulte la siguiente pag4a: 
http://Msr.jcccontl.gov.co/certtficad0d1gital  

/ 

DIRECTOR' GENERAL 

t 



REI'UBLICA DE COLOMBiA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

c;EDULA DE CIUDADANIA 

.UMniu 18.513.576 
SALAZAR CARMONA 

WILFORT ALEXANDRO 
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1 sIjg Risaraída 
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PROFESIÓN O TITULO N» DE PMTRJCULA O TARJETA PROFESIONAL 

INGENIERO CIVIL 1720280548 DE CALDAS 

II. FORMACION ACADEMIQA 
1, EDUCAdOR BASICA Y FeEDIA 

MARDUE CON UNA X EL ULTIMO GRADO APEOBACO (LOS GRADOS 1 A E DE BACHILLERATO EQUIVALEN A 1-OS GRADOS A 11 DE EOUCACICN BARCA SECUNDARIA Y MEDIA) 

EDUCACION BASCA 
F.EDIA 

TÍTULO OBTENIDO 

PRIMARIA SECUNDARIA 
BACHILLER TÉCNICO INDUSTRIAL 

T 3E 4»' 5» 5» r 8»] 9» 10» 

2, EDUCACION SUPENOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONCLOCICO 
EN MODALIDAD ACADEMIOA ESCRIBA 'eTC» (TECNICA), »TL» (TECNOLOGIA), ,ITE» (TECNDLOOIA ESPECIALIZADA) UN» (UNIVERSITARIA) «ES» IESPECIALIZACIDN(, MG IMAESTRIA O 
MAGISTERI e DO (DOCTORADO CI PHD) 

I(CDAUOAD 
ACADEISCA 

SSIESTRES 
APROBADO 

GRADUADO 
NOPSERE DE LOS E*TUDIOS O TITULOS OBTENIDOS 

UN 

ES 

MC 

10 Li 
[2] [J 

[2] 

INGENIERO CIVIL 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN HORr5GÓN ESTRUCTURAL 

PA4STER EN INGENIERIA DE LA EDIFICACIÓN Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 

1 

2 

LE 
E E - 
lE 
-L 

EN CASO QUE SUS ESTUDIOS SEAR DOR MDOULDS REDITDS O AÑOS CONVIERTALOS EN SEMESTRES 
SI SU O SUS PROFESIONES ESTAN REGLAFEENTADAS DILIGENCIE ESTE CUADRO 

III. TIEMPO DE EXPERIENCIA Y SITUACIN LABORAL 

OCUPACIÓN 
TIE&PO DE EXPERIENCIA w1C »ÁDO 

AÑOS BrESES OlAS SI L NO NOQUE EL NDMBRE DE LA ULrMA ENITDAD PUBLICA 
(OFICIAL O ESTATAL) EN LA QUE LABORO O LABORA COMO 

RVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA DE PRESTAdOR DE 
SERVIDOR PUBLICO 1 11 
EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 2 Li Li SER MICe DE 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE O POR CUENTA PROPIA 8 3 9 E LI TERMINAL DE TRANSPORTES DE PEREIRA S,A 

TOTAL. TIEMPO DE EXPERIENCIA 12 2 9 

( Ç Reeeblica d CcEomb'a 
Departamento Ariniimslrativo de la 

Función Pública 

FORMATO UNICO 

HOJA DE VIDA 
(LEY 190 DE 1995) 

ENTIDAD 
RECEPTORA 

1 DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO 

SALAZAR 

SECUNDO APELLIDO 

CARMONA 

NOMBRES 

WILFORT ALEXANDRO 
DOCUMENTO DE IOENTIPICACIO»4 

CC. DE, Dr 
NUMERO 

18.513.576 

NACIONAL DAD 

OL. BLE NAL. ÇRANJERO 

DAIS EXTRANJERO 

SEXO 

F M j 

LIBRETA MILITAR 

CLASE D» D» 
NUMERO 

77.012.702.666 

DM 

55 

PAIS OC NACIMIENTO 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO 

RISARALDA 

MUNICIPIO 

PEREIRA 

PEONA DE NACE 
DA MES 

271 1 

IlENTO 
ASO 

1977 
5 DE RESIDENCIA 

COLOMBIA 

DEPARI Al. ENTO 

RISARALDA 

MUNICIPIO 

PEREIRA 
DIRECCION RESIDENCIA 

CASA 6C CONDOMINIO SABANITAS VEREDA TRES PUERTAS 

TELEPONOS 

3234384 

ESTADO C'VIL 

DOLTRRO DASADO DTRO 

PERSONAS A CARGO 

- EMPLEADOR O CONTRATANTE. Pag.de 4 



( ç Rçpul,Sca dqCclonibia 
Departamento A&..inistralivo de la 

Función Pública 

FORMATO UNICO 

HOJA DE VIDA 
(LEY 190 DE 1995) 

Ti DAD 
RECEPTORA 

INFORMACION DETALLADA 

IV. FORMACION ACADEMICA 

A 
Y 

1, ED4JCACION 

PARTIR DEL CUADRO II SOBRE e PORMACION ACADEMICA DE LA HOJA DE INPORM.ACION BASICA COMEMENTE LOS DATOS DE LAS FECHAS DE TERMINACION. ESTARECIMIENTOS 

MUNICIPIOS DONDE CURSO LOS ESTUDIOS DE EDUCACION BASICA. MEDIA Y EDUCACIONAL SUPERIOR 

BASICAY MEDIA 

MES AÑO ESTABLECIMIENTO DONDE CURSO EL ULTIMO $o MUNICIPIO 
FECKDE 

PEREIRA 1993 INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR 
TEfl4INACION/I 

12 

2, EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

ACADEMICA 
TERMINACION 

ESTABLECIMIENTO MUNICIPIO 
MES AÑO 

UN 

ESP 

-. MG 

12 

11 

7 

1999 

2001 

2010 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA MANIZALES 

UNIVERSITATPOLITÉCNICADECATALUNYA BARCELONA(ESP) - 

' UNIVERSIDADE DE VIGO - VIGO (ES!') 

3. OTROS 

RELACIONE 
CERTIP 

ESTUDIOS 

CAP DEL SENA CURSOS, DIPLOMADO, ESTUDIOS DE EDUCACION NO FORMAL SIMPOSIOS, TALLERES, Y DEMAS ESTUDIOS DDE PUEDA COMPROBAR MEDIANTE 

LCA DOS 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO HORAS AÑO 

EDIFICIO FRENTE A SISMOS UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE CATALUNY 8 2001 

AVANCES EN INGENIERÍA SÍSMICA 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SISTEMAS INDUSTRIALIZADOS 

SEMINARIO DE AVALUOS 

ASOCRETO 1 10 

ASOCRETO 12 

CORPOLONJAS 24 

2004 

2005 

2005 

SEMINARIO RELLENOS FLUIDOS PARA PAVIMENTOS ASOCRETO 8 2002 

SEMINARIO TEKKLA STRUCTURES TEKKLA STRUC11JRES OPORTO PORTUGAIJ 8 2009 

- EMPLEADOR O CONTRATANTE - Pag4de 4 



( Ç ReÇÍ4EIICS de Co!ornbla 
Departamento Adnuni eRraj va de la 

Función Pública HOJA DE VIDA 
FORMATO UNICO 

(LEY 190 DE 1995) 

RECEPTOF 
ENTIDAD 

INFORMACION DETALLADA 

V. PUBLICACIONES, INVESTIGACIONES E IDIOMAS 

1, PUBLICACIONES E INVESTIGACIONES REAUZADAS 

0 

'ACCIDErTALIUAD EN VIAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE DOSCUEORAOAS RISARALCA 3999 

SPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA LEE Y ESCRIBE DE FORMA REGULAR, BIEN O MUY BIEN. 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 
OBSERVACIONES 

R E R R;B leER E 

INGLES IITLE kL 
FRANGES _1LLULE 

[JLTMLL 

VI. EXPERIENCIA LABOR4 
ENDE EN LUENTA LAS SIIJL]IEN1 ES INSINULLIOrILE 

A3 RELACIONESJ EXPERIENCIA LABORAl. O DE SERVICIOS EN ESTRICTO CRDEN CRONOLOGICO POR El. ACTUAL O UI.TIMO EMPISOO SERVICIO PRESTADO 
El PARA DEDICECION TC TIEMPO COMPLETO MT MEDIO TIEMPO TP TIEMPO PA.RCIFI. 00 «OTRA DEDICACION lEN ESTE CASO INDIGUE CUAL 
CI PARA GR ICAUSA DE RETR04 ESERIBA EL NUMERO CCRRESPONDIEITE DE ACUERDO CON LOS SCUIENTESMOOVOS 
01 TERMINACIOII DE LAOERA DEL PLAZO DELCONTR.ATOO VENCIMIENTO DEL PERIODO CE AEANCI)RC DELCAROD 
02 JUSTA CAUSA POR PARTE DEL EMPçEADOR O INCUMELIMIENTO DEL CONTRATISTA 
03 JUSEA CAUSA POR PARTE DEL TRABAJADOR O INCUMPJMENTO DEL CONTRATANTE 
04 CLAUSURA DEFINITIVA DEL ESTAELECIMIENTOO SUPRESION Da CASCO 
OS CESE DE ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR POR MAS DE 120 DÍAS  

07 DECISION UIIILATERAL O DECLERACION DE INSUBSSTENCiA 
08 SENTENCIA EJECUTORIA. REVOCATORIA O NULIDAD DEL NOMERAMIENTO 

DA JUBILAC1ON O PENSION DA INVALIDEZ 
It RENUIOAVOLUNTARIAO POR MUTUO ACUERDO 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VI'SENTE 

PAIS EMRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA 

1 2 

DEPARTAMENTO OIR ECCION MUNICIPIO 

ESPECIFIQUE liCO» 

Ø
EFONOS  FECHA DE INGRESO 

DIA MES Mc 
TIEMPO DE SERVICIO 

NOS MESES OlAS  

OEa lo ACIOR 

Do D Do DD 
CARGO O CONTRATO ACTUAL DE PR N DEI ICIA 

EMPLEOS O CONTATOS ANTERIORES 

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAIS 

TERMINAL DE TRANSPORTES DE PEREIRA S.A X )( COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

RISA RALDA 

MUNICIPIO 

PEREIRA 

DIPECCION 

CALLE 17 N» 23-157 

T ELE PON OS 

ala 
ULTIMO CASGO O CONTRATO  

FECHA DE INGRESO 
DA MES AÑO 

20 9 2011  

FECHA DE RETIRO 
DA MES AÑO 

21 11 2011 

TIEMPO DE SERVICIO 
AÑOS MESES OlAS 

2 0 

DE PENDE lIGIA  

DEDICACIOTI 

Do 
ESPECIPIOUE .00» 

CR 

PLANEACIÓN Y TÉCNICA 3152323 

PRIVADA EMPRESA O ENTIDAD 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE BALBOA 

PAl 5 

COLOMBIA 

PU EL IC A 

x 

DEPARTAMENTO 

RISARALDA 

MUNICIPIO 

BALBOA 

OIR DG C ION 

CRA 8 N  6-27 

ELE FON OS 

3688270 
ULTIMO GAPOO O CONTRATO  

FECHA DE INGRESO 
DÍA MES »Ao 

11 2 2011  

FECHA DE RETIRO 
OÍA MES AÑO 

io al 2011 

TIEMPO DE SERVICIO 
APIOS MESES OlAS 

1 8 

DEPENDENCIA  

OEDICACIDN 

DG RDoDD 
ESPEGIPIOUE «00» 

GR 

CONTRATISTA 

- EMPLEADOR O CONTRATANTE - Pag. 3 de 4 



( Ç República 44 Coioribte 
Departamento Aokauinisl'aliyo de la 

Función Pública 

FORMATO UNICO 

HOJA DE VIDA 
(LEY -isa DE 1995) 

ENTIDAD 
RECEPTORA 

INFORMACION DETALLADA 

VI. EXPERIENcIA LABORAL (CONTINUACION) 
EMPRESA O ENTIDAD 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

PUBLICA PRIVADA 

X 
PAIS 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO 

RISARALDA 

MUNiCIPIO 

PEREIRA 

DIRECCI 

CRA 9n°  36.43 
TELEPONOS 

3290360 

FECHA DE INGRESO 
DA MES AÑO 

21 11! 2010 

FECHA DE RETIRO 
DIA MES AÑO 

121 2010 

TIEMPO DE SERVICIO 
AÑOS MESES CIAS 

u 3 

CEDICACIGII 

[Jc LI}IT [}' [3M) 
ES°ECIFIOUE 'OD. 

ULTIMO CARGO O CONTRATO 

CONTRATISTA DE CONSULTORÍA 

DEPENDENCIA 

TÉCNICA 

GR 

'MPRESA O ENTIDAD 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

PUBLICA PRIVADA 

X 

PAIS 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO 

RISARALDA 

MUNICIPIO 

PEREIRA 

DIRECCION 

CRA 9no 36-43 
TELEFONDS 

3290360 

FECHA DE JECRESO 
OlA MES AÑO 

II 2 2011 

FECHA DE RETIRO 
DIA MES AÑO 

14 2 2011 

TIEMPO 
AÑOS 

DE SERVICIO 
MESES OlAS 

4 o 
DEO!CACION 

[Jrc [}.rr E} 
ESPECIFIOUE «OD' 

ULTIMO CWGC O CONTRATO 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

TÉCNICA 

C R 

EMPRESA O ENTIDAD 

TERMINAL DE TRANSPORTES DE PEREIRA S.A 

PUBL.CA 

1 

PRIVADA P015 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO 

RISARALDA 

MUNICIPIO 

PEREIRA 

DIREOCION 

CALLE 17 N° 23-157 
TELEPONDS 

313 

FECHA OB INGRESO 
DIA MES Pilo 

5{ io 2010 

FECHA DE RETIRO 
DIA MES lAÑO 

20 if 2011 

TIEMPO DE SERVICIO 
AÑOS MESES DIAS 

31 'lE 

DEDIOACION 

[Jo Liii' ¡2} LPo 
ESPECIFIQUE 'OD» 

ULTIMO CARGO O CONTRATO 

3152323 

DEPENDENCIA 

PLANEACIÓN 

O R 

VII. INHABILIDADES E INCOMPATIBØJDADES 
MANIFIESTO BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE: SI Li NOUME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD 
DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL PARA OCUPAR UN CARGO O EMPLEO PUBLICO, O PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS. 
(ARTICULO 1 DE LA LEY 190/951 

BSERVAO IONES 

VIII. FIRMA DEL ASPIRANT 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE TODOS 
LOS DATOS POR Ml ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO 
UNICO DE HOJA DE VIDA, SON VERACES, (ARTICULO 5° DE LA LEY 
190195) 

MA 

IX. OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DEPERSO L 

CERTIFICO QUE LA UNIDAD AQU1 SUMINISTRADA MA SIDO 
CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE EL ASPIRANTE HA 
PRESENTADO COMO SOPORTE (ARTICULO 4° DE LA LEY 190/95) 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL 

- EMPI.EADOR O CONTRATANTE. Pag.4de 4 



(çíç 
Dw.n.m.nto A njeta1, d. 1. 

Función Pública 

FORMULARIO UNICO 

DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

Y ACTIVI DAD ECONOMICA PRIVADA 

PERSONAL NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 

EN TI DAD 
RECEPTORA 

1. DECLARACION JURAMENTADA 

1.1 BIENESYRENTAS 1• 

IDENTIFICADO CON CC. [j CE  {J TI.  H N 18513576 DE DOSQUEBRADAS CON DOMICILIO PRINCIPAL EN 
Departamento RISARALDA iMunicipio: PEREIRA — — 

Direccion: CASA 60 CONDOMINIO SABANITAS TTelefonos: 3234384-3104334204 
Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO A 

NOMBRE Y APELLIDOS DOCUMENTO ÇE IDEN11FICACION PARENTESCO 
JUAN JOSÉ SALAZAR SÁNCHEZ  1 1004.699.735 'HIJO 
BLANCA AURORA CARMONA DE SALAZAR 24.946.450 MADRE 
JOSÉ SÓCRATES SALAZAR TABARES 1 10.072.630 PADRE 
MÓNICA LORENA SALAZAR CARMONA 42.113.172 HERMANA 

-- F 

a)  

DECLARO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122. INCiSO 3', DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA YEN LOS ARTICULOS 13 Y 14 
DE LA LEY 1 DE 1, PARA TOMAR POSECION DRA RETIRARME LiRA ACTUALIZACION lilA MODIFiCAR LOS CATOS 
CONSIGNADOS PREVIAMENTE QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA. EN FORMA PERSONAL O POR 
INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION: 

Los ingresos y rentas que obtube en el « último » año gravable fueron-  2009 

CONCEPTO VALOR 
SALARLOS Y DEMAS INGRESOS LABORALES $ 193.407.000 
CESANTIS E INTERESES DE CESANTIAS $ - 
GASTOS DE REPRESENTACION $ - 
ARRIENDOS $ - 
HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

$ - - - - 
$ - 

TOTAL. $ 193.407.000 

b)  Las cuentas corrientes y de ahorro ue poseo en Colombia y en el exterior son: 

ENTIDAD FiNANCIERA TIPO DE CUENTA re DE LA CUENTA :1: SEDE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA 

COLPATRIA CORRIENTE 5801004247 EL LAGO-PEREIRA $ 50.000,00 

$ 

$ 

$ 

c)  Mis bienes pabimoniales son los siguientes: 

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIÑ VALOR 

VEHICULO TOYOYA RAy 2000 CC 2002 $ 33.000.000,00 
N1MILMLCO, 

MATERIALES. EQUIPOS. HERRAMIENTAS, ENSERES $ 29.400.000,00 

- EMPLEADOR O CONTRATANTE - 
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1.1 BIENES Y RENTAS 

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

EN11DADOPERSONA CONCEPTO VALOR 
COLPATRIA CRÉDITO ROTATIVO $ 2.900.000,00 

$ 

$ 

$ 

1.2. PARTICIPACION EN JUNTAS, CONCEJOY SOCIEDADES 

a) En la actualidad participo como mienbro de las siguientes juntas y concejos directivos 

ENVDADO PERSONA CALIDAD DE MIEMBRO 

— 

b A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones. 

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO 

c) En la actualidad SI NO [I4engo sociedad conyugal de hecho vigente, con: 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL CONYuGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

CE E I_] - 
te 

2. ACTIViDAD ECONOMICA PRIVADA 

Las actvidades económicas de caráter privado, adicionales o las declaradas anteriormente que he venido desarrollando de forma 
ocasional o permanente son las siguientes: 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 4- FORMA DE PARTICIPACION 
ACTiVIDADES DE INGENIERIA CIVIL COMPLETA INDEPENDIENTE 

3. FIRMA 

   

r-rc<k 
cIUDAD Y FECHA 

 

FIRMA DEL FuNc9tÑio O CONTRA'FISTA 

   

   

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE FUNCION PUBUCA. 
- LINEA GRATUÍFA DE ATENCION AL CLIENTE te 9800.17770- 
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INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MINIMACUANTIA N°0502014 

ANEXO C. 
OFERTA ECONÓMICA 

INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMCA CUANTÍA N°050-2014 
Perelta.27 de marzo de 2014 
Doctor 
ENRIQUE ANTONIO VÁSQUEZ ZULETA 

Alcalde de Pereira 
Ciudad 

ASUNTO: OFERTA ECONÓMICA- INVITACIÓN PÚBLICA PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

Atendiendo la invitación N°027-2014 publIcada en el SECOP, me permito presentar oferta económica para participar en el proceso 

de contratación, cuyo objeto es "ESTUDIO, DIAGNOSTICO Y DISEÑOS PARA OBRAS REMEDIALES DE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO 

CONSOTA- (POBLADO, EL DORADO, EL TIGRE Y GAMMA 

PROPONENTE: WILFORT ALEXANORO SALAZAR CARMONA 

NIVEL EOSJCATJVO) 17CM ACTIVIDAD UN VR UNITARIO DEDICACIÓN OURACION VR PARCIAL 

1. PERSONAL PROFESIONAL 

ingeniero Civil 0,reotor mes 54800000,00 0,20 1,00 $960.000,00 

Especialista en hidrologla 

Cspecielista en estruclurss 

Espec,alisls de cielos e  geoI4cnis 

Asesor 

Asesor 

mes 

mes 

mes 

$4 000-000,00 

$ 4000 000,00 

0,50 1,00 

1.00 

52000.000,00 

0,50 $2.000.000,00 

$ 2 000 000,00 Asesor $ 4 000.000,00 0,50 1,00 

29enero Cid de apyo profesional mes $3.000.000,00 1,00 1,00 $3.000 00000 

SUBTOTAL. $ 9.980 000 

FACTOR MULTIPLICADOR 2,30 

TOTAL PERSONAL PROFESIONAL $ 22.908,000 

2. PERSONAL TÉCNICO Y DE PLANILLA 

    

$ 308 000v Secreta ns Apoyo administrativo mes $ 616.000 0,50 1.0 

SUOTOTAL $306.000 

FACTOR MaTIpLICADOR 2,30 

TOTAL PERSONAL TÉCNICO Y DE PLAiILLA $ 708.400 

3. COSTOS DIRECTOS REEMBOLSABLES 

'rn299r39e mes $ 4 000,000 1,00 1,00 $ 4.000.000 
Transporte mes $ 500,000 0,50 1,00 $ 280.000 
DujoJne_peode,pfeno --..- ............Sí 

S.F 
$500.000 . 

Sl 500,000 E23ios de lsborstoflo $ 1 500 009 1.00 
Asesor en gestión de la calidsd 5 E 

lles 
$ 200.000 1,00 

1,00 
5 200.000 
$200.000 Comp0Iador sin pIolen $200 000 1 00 

P5peIerls, fotoriopiss, 111 110gn41ice5, totoqe9ss,etc mes $ 10000 1,00 1,00 $10.000 
Comunicaciones Qeletono, celutsr, fas, Inlemet, etc) mes $ 20.000 1,00 1.00 $20 000 
Elementos de consumo mes $0 1,00 1.00 $0 
Edción info,mes und $63.712 1.00 100 $63.712 

SUNTOTAL $6 743 712 
FACTOR MIA,TIPLICAOOR 1.10 

TOTAL COSTOS DIRECTOS REEMBOLSABLES $ 7.418.083 

TOTAL $31.034 463 
VA (16%) 54965.517 

VALOR TOTAL tNTERVENTORIA $ 36,000.000,0 r 

(FIRMA 00L P 
WiLr0RT AL RO SALAZAR CARMONA CC lesiseze 
CS 50 CC SA AHITAS VRDA TRES PUERTAS PEREIRA 
T6L323 '3104334204 
wiltorls srarø3Ilotrns,I Dom 
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INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°050-2014 

ANEXO O 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Proceso de Contratación  CÍO -  

iJ1rtLA/c.t.ned,o  s4,y (.nso'u, 
[Nombre dei representante legal del Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, en mi calidad de representante legal de [nombre qel Proponente] manifiesto en mi 
nombre yen nombre de t9?,i elt9Qeite] que: 

tt' '.rrafsC'7. 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Entidad Contratante para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 
de Contratación  fjfV  ¿0/7 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o reahzar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación  OSC 'Zt'/V 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación  t4t-  20'? 
nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

En constancia e)o anterior firmo este documento a los días [dia] del mes de [mes] de 2014. 

Firma repr4ehtante tegal delPerne 
Nombre:/44,/x0,4. 4,t,j %'frftÍO4Ç 
Cargo; ry-'-"~-

- - 

Documento de Identidad: T/jj..-t 

Los representantes de los integrantes del Proponente plural deben suscribir el presente 
documento. 

4 
Oualicert-UTP 

Piso 9 Tel: (9)3248156 Fax: (9)3248196 

27 



INVITACIÓN PÚBLICA 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°  050-2014 

ANEXO E. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL 

CARGO: DIRECTOR DE CONSULTORIA 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE WILFORT ALEXANDRO SALAZAR CARMONA 

TITULO PROFESIONAL INGENIERO CIVIL POST GRADO: MÁSTER EN INGENIERÍA DE LA EDIFICACIÓN 
Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES. 
ESPECIAUDAD ESTRUCTURAS 

UNIVERSIDAD: U. NACIONAL DE 

COLOMBIA 

UNIVERSIDAD UNIVERSIDADE DE VIGO 

FECHA DE GRADO 14ABRIL2000 AÑOS DE POST 

GRADO: 

1(1600 HORAS) 

TARJETA 

PROFESIONAL N°  

1720280548 DE: CALDAS 

DIRECCIÓN (3 6C COND SABANrFAS VEREDA TRES PUERTAS PEREIRA 
TELÉFONOS 3234384 3104334204 

OTROS ESTUDIOS REALIZADOS 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

EXPERIENCIA LABORAL EXIGIDA 

ENTIDAD ACTIVIDAD FECHA DE TIEMP 

O EN 

MESES 

OBJETO 

INICIACIÓN TERMINACIÓN 

MUNICIPJO DE 

PEREIRA 

CONTRATISTA 
CONSULTOR EN 

DISEÑO DE 
PUEWFES DE 

CONCRETO 
REFORZADO 

Sept 122011 OCTUBRE 11 

DE 2011 

1 N° 1820 DEL 2011 "REALIZAR 
ESTUDIO PARA DETERMINAR LA 
RESISTENCIA ESTRUCTURAL DEL 
PUENTE VEHICULAR LOCALIZADO 
SOBRE EL RIO CONSOTA QUE 
COMUNICA LA ENTRADA 17 DE LA 
VIA CERRITOS-PEREIRA CON EL 
LICEO INGLÉS" 

I/ / 

FIRMA D T'ROPONENTE FI' -rs  DEL PROFESIONAL 

NOTAs 1. El contenido del presente formularla no podrá ser modificado o alterado y deberá ser diligenciado en su totalidad. 
2. La información incluida en el presenle formulario es de la responsabilidad del proponente y deberá allegarse al mismo la 
documentación que la soporte. 
3. La firma del profesional en este formulario será considerada igualmente como carta de intención. 
4.El proponenie no podrá cambiar los profesionales, (étnicos o tecnólogos aqul propuestos, de lo contrario se considera que la 
propuesta no cumple con la capacidad administrativa y operacional requerida 

NDTAS DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE 
ANEXO ES CIERTA Y PLENAMENTE VERIFICABLE EN LOS DOCUMENTOS SOPORTES CORRESPONDIENTES. 



INVITACIÓN PÚBLICA 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 050-2014 
ANEXO E. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL 

CARGO: ESPECIALISTA EN HIDROLOGÍA O HIDRÁULICA " 
DATOS PERSONALES 

NOMBRE EDGAR AUGUSTO GIRALDO GARCÍA 

TITULO PROFESIONAL INGENIERO CIVIL POST GRADO: Especialista 
ambiental 

en hidráulica y 

UNIVERSIDAD: 

FECHA DE GRADO 

Nacional de Colombia 
Sede Manizales 

15 diciembre de 2000 AÑOS DE 
GRADO: 

POST 

Nacional de 
Manizales 

1 

Colombia Sede 

TARJETA 

PROFESIONAL N°  

17202084894 DE: Caldas 

DIRECCIÓN Mz 10 Cs 6 Alta Vista Pereira 
TELÉFONOS 3207304 

OTROS ESTUDIOS REALIZADOS 

Curso de actualización de taludes (2013), seminario de pérdidas de agua en sistemas de acueducto, uso 
eficiente y  ahorro del agua (2008), diseño sistematizado para ingenieros civiles (2007)  

EXPERIENCIA LABORAL EXIGIDA 

ENTIDAD ACtIVIDAD FECHA DE TIEMP 

O EN 
MESES 

OBJETO 

INICIACIÓN TERMINACIÓN 

MUNICIPIO DE 

PEREIRA. 

WILFORT 

SALAZAR 

_________ 

CONSULTOR 

ASESOR 

ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

ESTRUCTURAS 

HIDRAULICAS 

NOV 25-2013 DIC 24-2013 1 '3229-2013 REALIZAR LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS DE MUROS DE CONTENCIÓN 

RIBERAS RÍO CONSOTA DESDE LA 

ENTRADA AL BARRIO LA PLAYA HASTA 

EL PUENTE QUE COMUNICAA CORALES 

CON EL BARRIO GAMMA DEL 

MUNICIPIO DE PEREIRA". DISEÑADOR 

ESTRUCTURAS HIDRAULICAS 

1 / 

FIRMA L ROPONENTE FIRMA DEL PROFESIONAL 

NOTAS 1. El contenido del presente lórmulario no podrá ser modificado o alterado y deberá ser diliqenciado en su tdalidad. 
2. La información incluida en el presente formulario es de la responsabilidad del proponente, y deberá allegarse al mismo la 
documentación que la soporte. 
3. La firma del profesional en este formulario será considerada igualmente como carta de intención. 
4. El proponente no podrá cambiar los profesionates, técnicos o tecnólogos aquí propuestos, de lo contrario se considera que la 
propuesta no cumple con la capacidad administrativa y operacional requerida 

NOTAS DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE 

ANEXO ES CIERTA Y PLENAMENTE VERIFICABLE EN LOS DOCUMENTOS SOPORTES CORRESPONDIENTES. 
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LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA CERT'IFICA: 

Que & Ingeniero Civil WILFORT ALEXANDRO SALAZAR CARMONA Identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 18.513.576 de Dosquebradas, celebró con El Municipio de 
Pereira, el contrato que se describe a continuación: 

s 

CONTRATO DE: 
CONTRATISTA: 
OBJETO: 

DIRECTOR DE CONSULTORIA: 
ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS: 
TOPOGRAFIA: 
ESPECIALISTA EN GEOTECNIA: 

._) HIDRÁULICA E HIDROLOGÍA: 
ASESOR PROFESIONAL EN 
SEGURIDAD INDUSTRIAL: 
ASESOR PROFESIONAL EN EL 
ÁREA SOCIAL: 
ASESOR PROFESIONAL EN EL 
ÁREA AMBIENTAL: 
ASESOR EN GESTIÓN DE CALIDAD: 
ASESOR EN EL ÁREA DE 
ARQUEOLOGÍA: 
VALOR DEL CONTRATO: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACION: 
SUPERVISOR: 
CUMPLIMIENTO CALIDAD:  

CONSULTORIA No. 3229 DE 2013 
WILFCRT ALEXANDRO SALAZAR CARMONA 

REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
MUROS DE CONTENCIÓN RIBERAS RIO 
CONSOTA DESDE LA ENTRADA AL BARRIO 
LA PLAYA HASTA EL PUENTE QUE 
COMUNICA A CORALES CON EL BARRIO 
GAMMA DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 
lNG. WILFORTALEXANORO SALAZAR C. 
ING. WILFORT ALEXANORO SALAZAR C. 
uosÉ HUMBERTO BEDOYA PEREZ 
RENE RESTREPO 
EDGAR AUGUSTO GIRALDO  

GABRIELA TORO DE VALENCIA 

DORIS VALENCIA URIBE 

DIANA MILENA TORO LÓPEZ 
MARCELA MARIA MORALES CHÁVEZ 

ANA LUCÍA ALVAREZ MORALES 
$38.170.786 

NOVIEMBRE 25 DE 2013 
DICIEMBRE24 DE 2013 

PAULA ANDREA DELGADO DUQUE 
BUENOS 

Descripción de los Items más representativos: 

Cod. Ítem Un Cant. 
ACEROS 

5,21  Acero Fr4I4 MPa d>1/4" Co+Fi+Ar Kgf 22869,1 

Carrera 7 No. 18 -55 Piso 9 Tel: (9)3248153/51/58 Fax: (9)3248196 



RASICA ARISTIZÁBAL 
Secret- 1. de Infraestructura 

PAULA ANDREA DELGA 
Directora Operativa de Disen 
Contratos de Obra 

CERTIFICADO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

Versión: 

Fecha: 

Página 

2 

08-10 

1 
ALCALDIA DE PlEURA 

CONCRETOS 

6191 ZAPATAC2O7MPapREM m3 83,56 
SO CONO 028 Mpa PREM CAISSONS m3 115,34 
SO MURO CONO REF C20.7 MPa E=.30m m3 127,44 

Bolsacreto 1401 en propileno lleno de concreto simple de 3000 psi (1 m3 
por bolsa) Un 146 

SO Gavión Malla tripto 013 ojo 9 m3 146,16 
OBRAS EXTERIORES 

m 313,64 13,09 Canal rapidas 2x.5 libre t=.lm R 
13,23 Empreadización zonas verdes m2 218,01 
13144 Trincho guadua impemi config talud m2 76,8 

SC Filtro francés+geotex.2500 N-T m3 71,43 
S.0 Geodren Vial diámetro 65 cm y altura 0,5 ni m 92,39 
S.0 Geodren planar h0,5 m ni 73,68 

VALOR TOTAL DE OBRAS DEL PROYECTO DISEÑADO $ 1.001.344.402 

Para constancia se firma en Pereira, a los DIECISIETE (17) días del mes de FEBRERO 
de 2014. 

Elaboré Dana M  Ansla 

Carrera 7 No. 18 -55 Piso 9 Tel: (9)3248153/51/58 Fax: (9)3248196 
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CERTIFICADO DE VIGENCIAY 
ANTECEDENTES 

REPÚBLII QE COLOMei) 
CONSEJO PROFESIONAL'ÇIONAL DEINJGENIERÍA 

TEL DIRECTOR GE 
ti 

itCERTlFlCA:  

eGIRALDO GARCIA GAR AUGUStQ con CØ 
encuentra inscrito (a) eñ é1 kegistro Profdbonal  N 

'y INGENIERO CIVIL,con Matrícula Profesionaf o. 17 
(15) día(s) deL mes de marzo del año dos mil 

bla de Ciudadbnía N° 1OOOt29, se 
¡anal que lleva ésta entida.• como 
32-O84894 CID desde el (los)uince 

2. Qic la Matrkua Profesional es la autoriza ''ii rjue e41de ci Estado para que el titular 
-u profesión en todo el territork' de la Rpubra •:k Colombia, de conformidad c-
diuesto en la Ley 842 de 2003. 

por lo cual e! profes 

erza 
lo 

na1 .u&iitéfi1dtMátWul4ProfesionaI se éncu&tça vigent 
ertificado actualmente esta impedido para e,4er la p fes lán. 

sionales. - 

- expide enfiógott D 
e(2Qt4). 

4 Que el profesional NO tiene tntecedentes dIscipIlnariostico.pro 

5.. ue la presente certificacióniene una validez de seis (% meses y 
veinticinco (25) día(s) 4 mes de maio4e1.flçd4 mil cat. 

1 

CARLOsALøtkTO JA 

1 Titular (*) 

Con el fin de verificar que el tit tratlstas. de selección de triza su participación .' océsos esta 
da el Certifi - ita de firma del titular no i 

riiia mecáñica 
Moda según lq es 

012 Decreto 2150 < 1995) y  co 
dde en la Ley 527 deU!99. 

nsulte en el sitj 

El presente es un documento público expedido electrónicamente 
digital que garantiza su plena validez jurídica y p 

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente docum 
certificado: 1858$ ." el código de verifieón:  8A46FDlB 

w.copnia.gov.co, 

Calle 78 N'9- 57 Piso.i».. á D.C. Pbx: 322O1Q2) eo-e: info@copnia.go 



FIR A LPROFESIO 

INVITACIÓN PÚBLICA 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 050-2014 
ANEXO E. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL 

CARGO: ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE BEATRIZ GÓMEZ BUITRAGO 
TITULO PROFESIONAL INGENIERO CIVIL POST GRADO: ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS 
UNIVERSIDAD: U. NACIONAL DE 

COLOMBIA 
U. NACIONAL DE COLOMBIA 

FECHA DE GRADO 17 FEBRERO 1989 AÑOS DE POST 
GRADO: 

1,5 

TARJETA 

PROFESIONAL N°  
1720234108 DE: CALDAS 

DIRECCIÓN CALLE 21 N° 29-140 
TULCAN III CASA 32 

PEREIRA 

TELÉFONOS 3404541 3002363373 

OTROS ESTUDIOS REALIZADOS 

EXPERIENCIA LABORAL EXIGIDA 

ENTIDAD ACTIVIDAD FECHA DE TIEMP 

O EN 

MESES 

OBJETO 

INICIACIÓN TERMINACIÓN 

FUNDACIÓN 

VIDAYFUTURO 
ESTUDIOS y 

DISEÑOS 

RECONSTRU 

CCIÓN 

PUENTES 

9 FEB 2004 8 MAY 2004 3 "ESTUDIOS Y DISEÑOS PA LA 

RECONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 

CAMILO TORRES EN EL MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS" 

'l 

FIRM ' EL PROPONENTE 

NOTAS i. El contenido del presente formulario no podrá ser modificado o alterado y  deberá ser diliqenciado en su totalidad. 
2. La información incluida en el presente fcrmulario es de la responsabilidad del proponente, y  deberá allegarse al mismo la 
documentación que la soporte. 
3. La firma del profesional en este formulario será considerada iqualmente como carla de intención. 
4, El proponente no podrá cambiarlos profesionales, técnicos o tecnólogos aquí propuestos, de o contrario se considera que la 
propuesta no cumple con Ja capacidad administrativa y operacional requerida 

NOTAS DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA tNFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE 

ANEXO ES CIERTA Y PLENAMENTE VERIFICABLE EN LOS DOCUMENTOS SOPORTES CORRESPONDIENTES. 
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UNIVERSIDAD 
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE COLOMBIA 

FACULTAD DE 

MINAS 

1OO EM US4tk QE 

BEATRIZ GÓMEZ BUITRAGO 
C.0 NI 3O29*.S2 4. MANIZALES ICds) 

CIJMPUO SATISECTCRIAMENTE 

TODOS LOS REQUISITOS REGLAMEqTARIOS tEL aDGRAMA 

LE ESTUDIOS ES-RA GRADUADOS LE CONFIERE EL TULO DE 

ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS 

'(LScun11z MEDELLIN A DICIEMBRE 13 rE2002 

LA FMX!!flD 

It LA R*CWZD 

f?m.iwoC. RECISTRADO AL fOLIO 027 DEL LIBRO DE DIPLCtIAS 0014 

0009349 



suIte en el sitió 
él código de verifi 
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(i'I r I:'-;;'rflj 
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COP 
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L DIRECTOR GE 

RTIFICA::.. 

1 'e GOMEZ BUITRAGÓ TRZZcón .'ula de Cdadanfa N° 99512. se e - 
inscrito (a) en el Registro rofis16ha1 Nacir al que va ésta entid. , como lNG- 
CIVIL, con Matrícula Proltiónal No. 17202-3 08 C desde el (tos) yeIati.uno (21) • 
mes de diciembre del año mil novecientos och-• a y - ('1989). 

- - 

2. Que la Matrículø Profesi na! es la autorización qje e de el Estado para que el titular erza 
su • afeslón en tódç.ul territorio d la RepúbíÇca . e C&ombia. de conformidad c lo 
d[ estoenlaLey.842de2003. \ 

3. aue la referida MatrfcuIProfesionai se encuentra vigent por io.cúal él profes 
ertificado actualmente N está impedido para eitcer  ¡a p .fesión. 

4. •ue el profesional NO tiene }ntecedentes disciiinarioJjtico.ro  - ionaies. 

5 • ue la presente cqrtificaciónjiene una validez de seis 1ji  rnses y expide en Bogotá, 
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el Titular (*) 
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Qn el fin de venficar que el ti onza su participacion e r. • sos esta s de selección de. 

a de firma del titular no ¡ ida el Certifi 

El presente es un documento público expedido electrónicamente a mecánica ( - lo 12 Decreto 2150 
digital que garantiza su plena validez jurídica y p) ria según lo es :cido en la Ley 5274 
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Fecha: 6 de abril de 2004 

DIEGO MEJÍA RAMÍREZ 

$ 41.350.22800 

60 dias calendario 
9 de febrero de 2004 

30 dias calendario 
6 de mayo de 2004 
10 de:mayó de 2004 

se reunieron con el fin de suscribir el En la ciudad de Pereira, el día 10 de mayo de 2004, 
acta de recibo del contrato en asunto, las siguientes personas 

Nombre 
BEATRIZ GÓMEZ BUITRAGO 

DIEGO MEMA RAMÍREZ 'Director de Infraestructura 

Por el Contratista: 

Por el Interventor y 
la Fundación 

Consultor 
Cargo o función 

IEG*"MEJÍA RAMÍREZ 
Director de Infraestructura 

Interventor 

it' ¿" 7  

BEAW1Z GÓM'Z BUITFtAGO 
CopuItor 

Confratista 

F-RIIAA-OO4 

ACTA DE RECIBO 

Contrato N: 

Objeto: 

Proyecto: 

Contratista 
Cédula o NIT: 

Interventor: 

alor: 

Plazo: 
Fecha de iniciación 
Prórroga: 
Fecha de terminación 
Fecha de recibo: 

0205 

Estudios y diseños para la reconstrucdándel puente Camilo Torres en el municipio 
de Dosquebradas 

2104 Recuperación de la Infraestructura Vial. 

BEATRIZ GOMEZ BUITRAGO 
30.299.512-2 

Obsen4aciones: 

I Contratista cumplro con las obligaciones estipuladas en el contrato con respecto al alcance de las 
ctividades disponibilidad en el servicio de consultoria y perfil tecnicç exigido 

En constancia se firma por quienes aqui intervinieron 

/7 

a, 

Solidaridad E L:M,AO 



INVITACIÓN PÚBLICt\ 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 050-2014 

ANEXO E. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL 

CARGO: ESPECIALISTA EN SUELOS O GEOTÉCNIA 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE MAGDA LORENA COCUY PATIÑO 

TITULO PROFESIONAL INGENIERO CIVIL POST GRADO: MECANICA DE 

CIMENTACIONES 

SUELOS Y 

UNIVERSIDAD: QUINDIO EAFIT (MEDELLIN) 

FECHA DE GRADO 17 DE DICIEMBRE DE 

1998 

AÑOS DE 

GRADO: 

POST 7 AÑOS 

TARJETA 

PROFESIONAL N° 
63202-76654 DE: QUINDIO 

DIRECCIÓN CRA 94 No. 38-275 MEDELLIN (ANT) 

TELÉFONOS 58433 68 3006000070 

OTROS ESTUDIOS REALIZADOS 

EXPERIENCIA LABORAL EXIGIDA 

ENTIDAD ACTIVIDAD FECHA DE TIEMP 

O EN 

MESES 

OBJETO 

INICIACIÓN TERMINACIÓN 

Ingeniera 

geotecnista 
Asesoría en 

obras de 

construcción 

y 
elaboración 

de estudios 

geotécnicos 

Septiembre 

de 2010 

Marzo de 

2012 

17 

meses 

ENGICO LTDA Residente de 

obra 

Julio de 2012 Octubre de 

2012 

3 

meses 

Obras de adecuación de las 
canchas de grama sintética de 
la unidad deportiva de Juanes 
de la Paz. 

QTOWER 
S.A.S 

Residente de 

fundaciones 

Noviembre 

2012 

Junio de 2013 7 

meses 

Construcción de los proyectos O 
Concept y O Feel (vivienda 
unifamiliar) 

MARTHA 

CECILIA 

MONTOYA M 

Residente de 

Interventorí 

a 

Junio de 

2013 

Octubre de 

2013 

4 

meses 

Interventoría para la 

construcción de contenedor de 
raíces, recuperación de zonas 

verdes y reparación de andenes, 
bordillos y cunetas en varias 

direcciones del municipio de 
Medellín 



PROMOTORA Residente de Octubre de Marzo de 5 Plan vial parcial San Lucas 
CANTAGIRON obra 2014 2014 meses (construcción calzada oriental) — 

E S.A.S Construcción proyecto 

Cantagirone Tre Piu (vivienda 

u nifa miliar) 

MARTHA Residente de Marzo de A la fecha Construcción Jardín infantil 
CECILIA Interventoría 2014 Versalles 

MONTOYA M. 

  

(t(i í 
RMA DEL PROFESIONAL 

  

FIRM ' L PROPONENTE F 

NOTAS & El contenido del presente formulario no podrá ser modificado o alterado y deberá ser diligenciado en su totalidad. 
2. La información incluida en el presente formulario es de la responsabilidad del proponente, y deberá allegarse al mismo la 
documentación que la soporte. 
a La firma del profesional en este formulario será considerada igualmente como carta de intención. 
4. El proponente no podrá cambiar los profesionales, técnicos o tecnólogos aquí propuestos, de lo contrario se considera que la 
propuesta no cumple con la capacidad adminisb-ativa y operacional requerida 

NOTAS DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE 

ANEXO ES CIERTA Y PLENAMENTE VERIFICABLE EN LOS DOCUMENTOS SOPORTES CORRESPONDIENTES. 
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APEWDDS 
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LUO-A DE NACIMIENTO 

1.58 0~ F 
ESTA1fURA OS. RH SEXO 
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FECHA Y LUGAR DE 

REGISTRADOR NACIONA 
CARLOS ARIEL ASOMES JO RES 
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tD CEO RECHO 
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cre o General 

UNIVERSIDAD EAFIT 
PERSONERÍA JURÍDICA RESOLUCIÓN No. 75 DE JUNIO 28 DE 1960 DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

EN ATENCIÓN A QUE 

MAG LOFENA COCUY PAT IÑO 
C.C. 41.925.639 de Armenia 

HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS 
ACADÉMICOS EXIGIDOS POR LÓS ESTATUTOS UNIVERSITARIOS, 

LE CONFIERE EL TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN MECÁNICA DE SUELOS Y CIMENTACIONES 

Para constancia se firma en Medellín el día 25 de Agosto del año 2006 y se refrenda con el sello respectivo 

V 021930 £ 



FIRMA DEL PROFESIONAL FIRMA t PROPONENTE 

loo  

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N°  050-2014 

ANEXO E. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL 
CARGO: INGENIERO CIVIL DE APOYO 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE LINA MARIA PERDOMO MORALES 

TITULO PROFESIONAL INGENIERO CIVIL POST GRADO: 

UNIVERSIDAD: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
COLOMBIA 

UNIVERSIDAD 

FECHA DE GRADO 25ENERO DE 2001 AÑOS DE POST 
GRADO: 

TARJETA 

PROFESIONAL N0  

17 202 084112 DE: CALDAS 

DIRECCIÓN CLL 63 14-40 MZ 8 CS 12 
URB . BOSQUES bE 
SANTA MÓNICA 

TELÉFONOS 

OTROS ESTUDIOS REALIZADOS 

H   
EXPERIENCIA LABORAL EXIGIDA 

ENTIDAD ACTIVIDAD FECHA DE TIEMP 
O EN 

MESES 

OBJETO 

INICIACIÓN TERMINACIÓN 

GERMÁN 

TORRES 
RESIDENTE 
DE OBRA 

7 FEB 2001 7 SEPT 2001 7 FSV-TC-CO-045 CONSTRUCCIÓN 

COLECTOR SEMICOMBINADO CRA 3 

ENTRE CALLE 3 BIS Y Q PARAISO 

VERDE?  ARGELIA -VALLE 

NOTAS 1. El contenido de; presente formulario no podrá ser modificado o alterado y deberá ser diligenciado en su totalidad. 
2. La información incluida en el presente formulario es de la responsabilidad del proponente. y deberá allegaree al mismo la 
documentación que la soporte. 
3. La firma del profesional en este formulario será considerada igualmente corno carta de intención. 
4. El proponente no podrá cambar os profesionales, técnicos o tecnólogos acjl propuestos, de lo contrario se considera que la 
propuesta no cumple con le capacidad administrativa y operacional requerida 

NOTAS DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE 

ANEXO ES CIERTA Y PLENAMENTE VERIFICABLE EN LOS DOCUMENTOS SOPORTES CORRESPONDIENTES. 

  



4- •*V' 14 ITEIS %tIJ--Stt 
£.fIja1L( 4fl 
'L*: 1L2fl, [it-) 

GERMAN TORRES SALGADO 
CERTIFICA 

Que la ingeniera LINA MARIA PERDOMO MORALES, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 30.328.913 de Manizales y taleta  profesional No 17202-084112 de 
Caldas, se desempeño como Ingeniera Residenteen la Siguiente obra: 

CONTRATO: FSV-TC-CO-045 
OBJETO: Construccion colector semicombinado Cra 3 

enfre calle 3 Bis y Q. Paraiso Verde, Argelia — 
Valle. 

VALOR CONTRATO: $706.281.515 
FECHA INICLACIQN: Febrero 7 de 2001 
FECHA TERMINAC ON: Septiembre 7 de 2001 

Para constancia se tirma en Pereira a los 20 dias del mes de mayo de 2003 

w 
GERMAN TOF4I'1E8 tALGADO- 
Ingeniero Civil 
CC. 1t229.376 

Cm ¡a No. 41-42 Tifi: 3'146380 -3301079 Percim . 
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ÜNA MARIA 

TECMA ( kACIMifln,o 19-JIJL_1973 
MANIZALES 
(CALDASy 

WGAJI OC MOIfRENTO 

1.59 
ESTATURA OS Rif 

2IOCFt9si MANIZALES FECHA DL ESliLOICiON J._.. 4.- 
"çS•iin.00A 

F 
SEXO 

• ÉGLRiÇpc 



áutoriza su partidpadóa 

falta de firma del titular n 

El presente es un documento público expedido electrónicamen 
digital que garantiza su plena validez jurídica 

rma mecáIlca 
atarla según 

(A OF (OLOM SI CERTIFICADO E VENÇfA Y 
ANTECEDENTES 

1 
Ce 

REPÚBLÍ 
CONSEJO PROFESIONAL•: 

COP 

ue la referida 
ertificado actúa! 

1 ue el profesional 

lue la presÉr 
's trece (.3) 

EL DIRECTOR GENÇRAL - - 

CERTIFICA: - 

L con C& 1a de Ciuda. nía N' 303 913. se' 
1 Registro Prof- :onal N: onaI que Ile esta entida como 
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REPUBUCA DE COLOMBIA 
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGt$IERIA 

Y SUS PROFESIONES AUXILIARES 

MATRICULA No. 1720280548-CLD 
INGENIERO CIVIL 
DE FECHA 2000/04/27 
APELLIDOS 
SALAZARCARMONA 
NQM8JES 
WILFORT ALEXANDR 
C.C. 18.513.576 
UNIVERSIDAD 
NAaoNAL - MANIZALES 

Pdentlei q:.nsejo  



OE CO1OM8I CERTIFICADo 
ANTECEDEN7E$p. r' 

1 
t fl;t :t:I 

GENIERÍA 

REPOBLÉ 
CONSEJO PROFESIONAL:• 

COP 

i&EL DIRECTOR GE 

l: TIFICA, 

jç? e SALAZAR CARMON , WILFORT ALE ' NDRO c Cédula de dadanía N° 
se encuentra inscrito (á) en el Registro Pro :sional cional que 11e9a ésta entidá 
INGENIERO CIVIL con Matrícula Profes al N 17202-80548 CID desde 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCION COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables  Fiscales 'SIBORt. hoy martes 1 de 
abril de 2014, a las 17:24:47. el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL 

Tipo Documento C.C. 

No. Identificación 18.513.576 

Código de Verificación 357582902014 

Esta Certificación es valida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la finna mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

DIANA DEL PILAR AMÉZQUITA BELTRÁN 

Digitó y Revisó: Vía Web 

Con el Código de Venficación puede constatar la autenticidad del Certificado. 



 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 55316207 

WEB 

17:25:10 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Bogotá 00,01 de abril del 2014 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certitica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), elOa) señor(a) WILFORT ALEXANDRO SAI A7AR CARMONA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 18513576: 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http:llw.procuraduria.gov,co/portaI/antecedentes.html 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carreras No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 



REPÚBLJCA DE COLOMBIA.. 
MINISTERIO DE DEFENS&NACIONAI. - 
POLICLA NACIONAl. DE COLONWA 

Policía Nacional de Colombia Pagelofl 

6, (mt FIel 1 tItO 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 01/04/2014 a las 17:16:01 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 18513576 y 

Nombres: SALAZAR CARMONA WILFORT ALEXANDRO 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

Solicitudes, Quejas, Reclamos 

Manual de Navegación Polidcas de Seguridad Políticas de Privacidady USO Mapa del Sitio LOGIN 
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Todos los derechos reservados 2011. 
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